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ACTA TAQUIGRÁFICA DEL PLENO CELEBRADO 

EL JUEVES 30 DE ABRIL DE 2026 

 

 

 

 Se reanuda la sesión a las nueve y dos minutos de la mañana. 

 

CONVALIDACIÓN O DEROGACIÓN DE REALES DECRETOS LEYES: 

 

― REAL DECRETO LEY 9/2026, DE 14 DE ABRIL, DE MEDIDAS URGENTES 

EN MATERIA DE TRANSPORTE. (Número de expediente 130/000040). 

 

 La señora PRESIDENTA: Buenos días a todos y a todas. Reanudamos la sesión. 

Comenzamos con el punto del orden del día correspondiente a la convalidación o 

derogación del Real Decreto Ley 9/2026, de 14 de abril, de medidas urgentes en materia 

de transporte. Para presentar el Real Decreto Ley, tiene la palabra, en nombre del 

Gobierno, el señor ministro de Hacienda. (Aplausos). 

Por favor, señoras y señores diputadas y diputados, ruego silencio. 

 

El señor MINISTRO DE HACIENDA (España García): Moltes gràcies. Muchas 

gracias, presidenta. Muchas gracias, señorías. 

Comparezco en esta Cámara para solicitar la convalidación del Real Decreto Ley 

9/2026, de Medidas Urgentes en Materia de Transporte, aprobado por el Consejo de 

Ministros como respuesta a una situación excepcional derivada de la crisis internacional 

de Oriente Medio, y muy especialmente por el shock de los precios del combustible que 

esta crisis ha provocado. Lo hago con la convicción de que este Real Decreto Ley no solo 

es de extraordinaria y urgente necesidad, sino también socialmente imprescindible, 

económicamente responsable y, algo que considero esencial subrayar aquí, es el resultado 

de un proceso de diálogo intenso con el sector del transporte y, especialmente, con el 

transporte de mercancías por carretera, representado por el Comité Nacional del 

Transporte por Carretera. 

Como saben, la guerra en Oriente Medio ha desencadenado una escalada abrupta 

del precio del petróleo ―hoy tenemos un ejemplo más― y del gas, con efectos 
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inmediatos sobre el precio de los combustibles. Esta subida ha tenido un impacto directo 

y severo en el sector del transporte, un sector que no es uno más, sino una pieza crítica 

del funcionamiento de nuestro país. Conviene recordar algunos datos que ayudan a 

entender la magnitud e importancia de este sector en nuestro país. El 95 % del transporte 

interior de mercancías en España se realiza por carretera; existen casi cien mil empresas, 

el 86 % de ellas pequeñas empresas con cinco vehículos o menos. Por tanto, estamos ante 

un sector altamente atomizado, con márgenes reducidos y con una capacidad, y esta es la 

clave, limitada para absorber incrementos súbitos de costes. Cuando sube el precio del 

combustible y ese incremento no puede trasladarse de manera efectiva al precio del 

servicio, lo que está en riesgo no es solo la rentabilidad de una empresa, sino la 

continuidad del suministro, el empleo y, en último término, el funcionamiento normal de 

nuestra economía. A esta realidad se suman otras circunstancias que aborda también el 

Real Decreto Ley, como es el impacto que tiene esta subida sobre el ferrocarril de 

mercancías y el transporte marítimo, fundamental para el abastecimiento regular de los 

territorios extrapeninsulares. Y es que, señorías, cuando nos referimos al transporte no 

nos referimos a un sector más, hablamos de un sector básico, un pilar de nuestro modelo 

productivo y nuestra cohesión territorial. 

Ante esta situación, como saben, el Gobierno reaccionó con rapidez aprobando el 

Real Decreto Ley 7/2026, que incluía una primera batería de medidas de choque para 

amortiguar el impacto de la subida de los costes energéticos ―entre ellas, recordarán, la 

ayuda extraordinaria de 20 céntimos por litro de combustible―, pero desde el primer 

momento el Gobierno ya manifestó que si en el futuro fuera necesario avanzaríamos en 

nuevas medidas como las que hoy les planteamos. Y, efectivamente, la magnitud de la 

crisis y su duración, la volatilidad de los precios y, sobre todo, las carencias estructurales 

del sistema para trasladar los costes del combustible al precio del transporte exigían ir 

más allá, y aquí entra en juego el Real Decreto Ley 9/2026, un  texto que refuerza el 

anterior, pues aumenta la protección en la cadena de transporte y completa el esquema 

ampliando su alcance a sectores no cubiertos inicialmente, dotándolos de soluciones que 

eran urgentes por la crisis generada, pero que contribuyen a resolver problemas 

estructurales. 

Pero permítanme detenerme en un aspecto fundamental, comenzando por el 

transporte de mercancías por carretera. El conjunto de medidas que hoy defendemos no 

ha sido diseñado en un despacho ni impuesto de forma unilateral, es el resultado de un 

proceso de diálogo intenso, continuado y exigente, canalizado a través de su legítimo 

representante, el Comité Nacional del Transporte por Carretera. Desde que comenzó la 

crisis, el Ministerio de Transportes ha mantenido numerosos contactos, analizado datos, 

escuchado planteamientos, contrastado propuestas y buscado soluciones viables, 

equilibradas y jurídicamente sólidas, con un objetivo común: garantizar la viabilidad del 

sector y la estabilidad del sistema de transporte. Quiero decirlo con claridad ante esta 

Cámara, el real decreto ley es una norma acordada con el sector, un acuerdo que ha 

permitido evitar escenarios de conflicto, que ha reforzado la legitimidad de las medidas 

y que demuestra que el diálogo social y sectorial permite alcanzar las mejores soluciones 

posibles. (Aplausos). 

Entrando ya en el contenido del real decreto ley, el primer gran eje se centra en el 

transporte de mercancías por carretera: garantizar que la variabilidad del precio del 
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combustible se traslade de manera efectiva, automática y transparente al precio del 

transporte. Como saben, desde el año 2022 la legislación española establece la 

obligatoriedad de revisar el precio del transporte cuando varía el precio del combustible. 

Sin embargo, los datos y la experiencia del sector nos obligan a mejorar nuestro marco 

normativo. Por eso, el real decreto ley modifica la Ley 15/2009, del Contrato del 

Transporte Terrestre de Mercancías, para clarificar y reforzar el carácter obligatorio y 

automático de la revisión del precio, establecer de forma inequívoca que la variación debe 

reflejarse siempre de manera desglosada en la factura y eliminar cualquier posibilidad de 

pactar fórmulas alternativas que vacíen el contenido de la obligación legal. Obviamente, 

la norma necesita mecanismos de control. Por eso, también se introduce un régimen 

sancionador específico, tipificando nuevas infracciones con sanciones graduadas en 

función del importe y su reiteración. Este régimen se inspira en modelos que ya han 

demostrado su eficacia, como el régimen sancionador contra la morosidad en el sector, y 

que persiguen un único objetivo, garantizar que la ley se cumpla. 

El segundo gran elemento del eje del transporte es que se modifica también la 

orden que regula cómo se calcula la revisión del precio. La realidad nos ha demostrado 

nuevamente que la fórmula vigente no responde adecuadamente a escenarios de alta 

volatilidad como el actual. Por eso, se sustituye por una nueva fórmula dinámica, basada 

en un coeficiente vinculado al precio del gasóleo antes de impuestos en el momento de 

realizarse el transporte. Esta fórmula se aplica automáticamente cuando se superan 

determinados umbrales, tiene en cuenta la estructura real de costes del sector, incorpora 

factores como el consumo de AdBlue ―relevante dentro del esquema de costes de las 

empresas― y diferencia los tipos de vehículos por masas máximas autorizadas y 

configuraciones operativas. Es una fórmula técnicamente más precisa y operativamente 

más sencilla, pensando en un sector compuesto en gran medida por pequeñas empresas. 

El real decreto ley establece con claridad que para calcular la revisión del precio del 

transporte no se tendrán en cuenta las ayudas o bonificaciones extraordinarias del gasóleo 

establecidas en el Real Decreto Ley 7/2026. ¿Por qué? Porque estas ayudas son 

temporales y están sujetas a límites y condicionantes adicionales. El segundo eje del real 

decreto ley se dirige al transporte ferroviario de mercancías, un modo que conocen que 

es esencial para los objetivos de sostenibilidad como país y que, sin embargo, está 

sufriendo de manera intensa el impacto del encarecimiento del combustible. Para evitarlo, 

se establece una línea de ayudas directas en el año 2026, consistente en 15 000 euros por 

locomotora diésel en activo, con una dotación total de 3,15 millones de euros. El objetivo 

es claro: evitar la expulsión del modo ferroviario de transporte de mercancías, que es 

fundamental y en el que tenemos que seguir avanzando y desarrollando. Y el tercer eje se 

centra en el transporte marítimo, clave para la conectividad y para el abastecimiento de 

nuestros territorios extrapeninsulares. El real decreto ley amplía el ámbito de las ayudas 

existentes para incluir los servicios de carga pura. Esta ampliación supone un incremento 

adicional de 7 millones de euros, que se suman a los 30 millones ya presupuestados 

inicialmente. Con ello, garantizamos un trato homogéneo y no discriminatorio entre 

operadores. El real decreto ley incluye también ajustes técnicos y clarificaciones. 

Concluyo. El Real Decreto Ley 9/2026, que hoy sometemos a su convalidación, 

refuerza y clarifica el marco legal existente: introduce mecanismos estructurales y 

permanentes ―era urgente implantarlos para afrontar la crisis del transporte por 

carretera― que permitan una correlación correcta de traslación de costes; reequilibra las 
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relaciones contractuales entre cargadores y transportistas; adapta el sistema normativo a 

escenarios de alta volatilidad energética, y complementa las medidas regulatorias con 

apoyo económico directo a los sectores ferroviario y marítimo. Y todo ello basado en el 

diálogo, especialmente con el transporte de mercancías y el Comité Nacional de 

Transporte por Carretera. 

Por todo ello, señorías, les pido el voto favorable para su convalidación. 

Muchas gracias. Moltes gràcies. (Aplausos). 

 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señor ministro. 

En turno de fijación de posiciones, por el Grupo Parlamentario Mixto tiene la 

palabra, en primer lugar, la señora Valido García. 

 

La señora VALIDO GARCÍA: Buenos días, señorías. 

Nosotros apoyaremos este decreto porque es necesario, es urgente y, además, 

forma parte de los contenidos del primer documento ―es algo que ustedes pueden 

comprobar― que enviamos al señor Bolaños cuando nos solicitó nuestras propuestas. 

Para archipiélagos como Baleares o Canarias, cuestiones como el transporte marítimo y 

el transporte interinsular son fundamentales y la única manera de amortiguar el sobrecoste 

que tiene la doble insularidad. Pero aprovecho para comentar alguna otra cosa, porque, 

después de las declaraciones de Ursula von der Leyen ayer, hablando de que nos 

preparemos para una crisis que puede ser larga, temo que serán muchos los decretos que 

tengamos que ver y las cuestiones que tengamos que actualizar, y una de ellas es el 

problema del incremento de los costes de la construcción. Yo no sé cuándo vamos a ver 

un decreto que ampare la revisión de precios para que las empresas no sigan renunciando 

a las obras adjudicadas o incluso dejando los concursos desiertos. Esto está generando ya 

un problemón importante, también en la construcción de vivienda pública que se quiere 

poner en marcha. 

Ayer, desde el Principado de Asturias, su compañero Adrián Barbón solicitó la 

flexibilidad de la regla de gasto. Estoy convencida de que no le contestarán ustedes ni con 

las formas, ni con el tono, ni con el fondo con los que me contestaron a mí, pero cada vez 

son más las voces, señor ministro,  que hablan de insistir a Europa en que, en una crisis 

que se nos anuncia que va a ser larga, las comunidades tienen que tener recursos para 

responder a la ciudadanía. 

Como he dicho al principio, por supuesto que cuenta con nuestro voto a favor 

porque se recogen las cuestiones que solicitamos y que son muy muy importantes para 

Canarias. 

Gracias. 

 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señora Valido. 
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Tiene ahora la palabra el señor Rego Candamil. 

 

El señor REGO CANDAMIL: 

$GAL09:16:18 

Muy buenos días. Gracias, señora presidenta. 

Si me permiten, antes que nada, esta noche lanchas militares israelíes atacaron y 

asaltaron la flotilla rumbo a Gaza en una nueva acción criminal del Estado sionista de 

Israel. Es una flotilla en la que participan una decena de activistas de la solidaridad 

gallega con Palestina, decenas de ciudadanos españoles. El Gobierno español, por tanto, 

tiene que garantizar la protección de todas esas personas y denunciar una acción de 

piratería internacional, que se suma a los crímenes que llevan cometiendo el Estado de 

Israel y la cúpula sionista, y por los que deben rendir cuentas ante la Corte Penal 

Internacional. El Estado español debe romper relaciones con Israel. 

En relación con este real decreto, nosotros ya dijimos cuando se aprobó el 

anterior que era insuficiente, y la prueba está en que el Gobierno se ha visto obligado a 

traer un nuevo decreto, que sigue siendo insuficiente; necesario, pero insuficiente. 

Todavía no se adoptan medidas que puedan ser efectivamente mucho más eficaces, como 

topar el precio del gasóleo, porque esto no solo afecta al transporte, sino también al 

transporte ferroviario de mercancías, a todo el sector agroganadero y pesquero, al 

conjunto del sector del taxi y a la totalidad de usuarios y usuarias. No se han adoptado 

medidas como el control de precio de los alimentos, de los alquileres o de las hipotecas, 

más necesario que nunca después de que cayese ayer aquí el decreto de prórroga de los 

alquileres. Todavía no se ha adoptado un plan de emergencia para las micropymes, para 

los autónomos y las autónomas y no se actualizó, por ejemplo ―por citar solo algunas 

medidas que nosotros hemos defendido―, el IPREM, congelado desde 2023. Activan 

ustedes la cláusula de escape en relación con el aumento del gasto militar. Para el BNG 

la prioridad es la protección social, eso es lo que debe hacer este Gobierno y lo que 

reclamamos que haga. 

Muchas gracias. 

*GAL09:18:49 

 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señor Rego. 

Tiene ahora la palabra el señor Sánchez Serna. 

 

El señor SÁNCHEZ SERNA: Gracias, presidenta. Buenos días. 

En primer lugar, quiero sumarme a las palabras del diputado Néstor Rego. Toda 

nuestra solidaridad con los activistas que están intentando romper el bloqueo, el cerco 

criminal de Israel contra Palestina. (Aplausos). Es una vergüenza que el Estado terrorista 
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de Israel pueda extender sus acciones a todo el Mediterráneo y que los Gobiernos 

europeos permanezcan callados ante eso. 

El Gobierno nos presenta otro real decreto para la contención de los efectos 

económicos de la guerra de Irán, lo cual, señor ministro, era previsible, pero quizá no es 

el decreto que esperábamos ni las medidas que este país necesita. Seguramente usted 

tenga razón y este decreto responda a las demandas de la patronal del transporte, está 

bien, pero, honestamente, sigue sin estar a la altura de la crisis social que se está gestando 

en barrios, en pueblos y en ciudades. Y se lo vamos a decir una vez más, señorías del 

Gobierno. La agresión contra Irán, el consiguiente cierre del estrecho de Ormuz y el 

rearme que se está produciendo en toda Europa no solo suponen un problema de costes 

empresariales, como parece que ustedes apuntan según todas las medidas que van 

desarrollando, sino que, sobre todo, supone una cadena de subida de precios que está 

golpeando a las capas medias, a las clases trabajadoras. Ya sé que el Gobierno presume 

mucho de que las cifras macro van muy bien, de que tenemos 22 millones de afiliados a 

la Seguridad Social, pero, se lo digo con honestidad, los salarios no alcanzan. La prueba 

es que se están cronificando los 2,5 millones de trabajadores pobres que, trabajando, no 

llegan. Mientras tanto, el precio de la vivienda, solamente este año, ha crecido un 14,3 %, 

y se va ensanchando la brecha entre las clases sociales. Por eso, lo peor de este decreto 

quizá no sea lo que contiene, sino lo que no contiene, lo que omite. Por ejemplo, ¿dónde 

está la protección a las familias que viven de su salario y que están notando en sus propias 

carnes el aumento del coste de la vida, que están notando cómo sube su hipoteca y que 

no les da para pagarla? ¿Dónde está el tope al precio de los alquileres que les estamos 

demandando durante toda la legislatura y que no llega? 

Señor ministro, esto es muy sencillo de entender. Si la guerra eleva el precio de la 

energía, sube el transporte, de acuerdo, pero también sube el precio de los alimentos y, de 

hecho, sube el precio de la vivienda. Por eso, creemos que no basta con actuar solo sobre 

la pata del transporte. Sin un tope en el alquiler, sin limitar la compra de vivienda 

especulativa y sin un escudo social robusto estas medidas van a resultar asimétricas. Por 

un lado, se dan ayudas al transporte, que muchas veces acaban en las cuentas de beneficios 

de las energéticas, y se lo decimos porque, como ya le advertimos hace dos semanas, las 

gasolineras ya han absorbido la rebaja fiscal del Gobierno y los precios de la gasolina y 

del gasóleo vuelven a estar en precios muy elevados. Y, por otro lado, ustedes no quieren 

intervenir sobre los otros efectos de la guerra, sobre las hipotecas, los alquileres o la cesta 

de la compra. 

En consecuencia, vamos a votar a favor de este real decreto porque entendemos 

que contiene medidas que alivian de manera parcial al sector del transporte, pero les 

decimos algo que es sencillo de entender: el tiempo se está acabando no solo para este 

Gobierno, sino también para muchas familias que dependen de las decisiones que 

tomemos aquí. Si se pone dinero público para contener los efectos de la guerra, hay que 

intervenir también sobre los que se lucran con la guerra. Y, por ejemplo, hay que topar el 

precio de la gasolina y del gasóleo, esos beneficios extraordinarios que están teniendo las 

energéticas. Si se ayuda a los sectores económicos, como a la patronal del transporte, 

también hay que ayudar a las clases medias y trabajadoras con topes sobre el alquiler y 

con un verdadero escudo social. Y, como usted sabe, señor ministro, todo eso sigue 

pendiente. (Aplausos). 
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La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señor Sánchez. 

Por el Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV), tiene la palabra la señora 

Sagastizabal Unzetabarrenetxea. 

 

 La señora SAGASTIZABAL UNZETABARRENETXEA: 

$EUS09:23:46 

 Buenos días, señorías. 

La crisis derivada del conflicto en Oriente Medio está provocando una subida 

intensa y sostenida de los precios; especialmente de la energía, pero también de los 

alimentos y de los costes básicos. Esta situación está impactando directamente en 

sectores estratégicos de nuestra economía y muy especialmente en el transporte, la 

columna vertebral de la cadena logística y del abastecimiento de nuestro país. En este 

contexto, el real decreto ley que hoy debatimos introduce medidas necesarias. De hecho, 

este decreto es también el reconocimiento de que las medidas adoptadas anteriormente 

se han quedado cortas para responder a la magnitud del impacto en el sector del 

transporte. Por eso, era necesario dar un paso más y este decreto así lo hace. 

*EUS09:24:29 

En primer lugar, valoramos positivamente el refuerzo de la revisión automática y 

obligatoria de los precios del transporte por carretera en función del coste del 

combustible; es un avance importante. Durante años, los transportistas han tenido 

dificultades reales para trasladar los incrementos de costes a sus clientes, lo que ha 

generado una situación de desequilibrio contractual. Por tanto, introducir un mecanismo 

automático, obligatorio y transparente supone un paso adelante en seguridad jurídica y en 

justicia económica. También es acertado que se actualice la fórmula de revisión para 

adaptarla a escenarios de alta volatilidad como el actual, permitiendo una respuesta ágil 

y ajustada a la realidad del mercado. Supone un alivio estructural, ya que en escenarios 

de subidas bruscas ya no tendrán que absorber pérdidas ni depender de la buena voluntad 

del cliente para renegociar. Esto mejora radicalmente la viabilidad de pequeñas empresas 

que operan con márgenes muy estrechos y que en los últimos meses han visto cómo el 

gasóleo, que representa entre el 30 y el 40 % de sus costes, subía más de un 25 % sin 

poder repercutirlo completamente. En Euskadi, además, donde hay unas 8000 empresas 

y autónomos de transporte de mercancías, esta medida puede ser la diferencia entre 

continuar o cerrar en periodos de crisis de combustible. 

En el ámbito ferroviario, se establecen ayudas directas a las empresas de 

transporte de mercancías especialmente vinculadas a las locomotoras diésel. Esto es 

fundamental para evitar que el incremento de los costes energéticos reduzca la 

competitividad del ferrocarril y que por costes de combustible se traspase carga del tren 

al camión. El uso del ferrocarril es beneficioso medioambientalmente y también para 

descongestionar las carreteras. 
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En cuanto al transporte marítimo, se refuerzan y amplían las ayudas a los servicios 

de cabotaje y transporte regular, incluyendo el transporte de carga entre la Península y los 

territorios no peninsulares, así como entre estos. 

Por tanto, estamos ante un conjunto de medidas que intenta dar respuesta a una 

crisis compleja que afecta a distintos modos de transporte y que requiere una actuación 

urgente. Pero, señorías, apoyar este decreto no significa dejar de señalar las carencias. En 

primer lugar, el Gobierno ha acertado al escuchar al sector del transporte, pero creemos 

que ha fallado al no incorporar a los grupos políticos en la elaboración de estas medidas. 

Y esto no es un detalle menor, porque, con la actual aritmética parlamentaria, el consenso 

no es una opción, es una necesidad para luego no encontrarnos con sorpresas 

desagradables. Además, si se hubiera contado con los grupos desde el inicio, podríamos 

haber mejorado el texto con aportaciones útiles. Por ejemplo, podríamos haber abordado 

una realidad que ya está en marcha, la implantación de sistemas de pago por uso en 

infraestructuras viarias, como ocurre en territorios como Guipúzcoa y Vizcaya, y que 

previsiblemente se va a extender a otros territorios. Estos sistemas, basados en el principio 

de recuperación de costes, están suponiendo o van a suponer nuevos costes obligatorios 

para el transporte de mercancías, especialmente para los vehículos pesados. Sin embargo, 

el decreto no contempla un mecanismo claro para que estos costes puedan ser repercutidos 

de forma específica y diferenciada a los clientes. A lo mejor, si se hubiera contado con los 

grupos podríamos haber incorporado una mejora sencilla pero relevante: permitir que 

estos costes derivados del uso de infraestructuras se trasladen de forma transparente, igual 

que hoy se hace con el combustible. 

Y ya que usted está aquí, señor ministro de Hacienda, hoy se reconoce, y lo 

apoyamos, que cuando aumentan los costes por causas externas, como la subida de la 

energía derivada de la crisis del Oriente Medio, se permite la revisión de los precios de 

los contratos. Sin embargo, ese mismo principio se sigue negando en otros ámbitos. En 

los últimos años, el salario mínimo interprofesional ha aumentado de forma significativa, 

algo que valoramos positivamente, pero en un contexto de aumento de precios energéticos 

y alimentos, muchas empresas que prestan servicios públicos esenciales están viendo 

cómo aumentan esos costes salariales sin poder actualizar los precios de los contratos, y 

esto está generando problemas reales: pérdida de calidad en los servicios, dificultades 

para mejorar las condiciones laborales y empresas que renuncian porque dejan de ser 

viables, y esto afecta especialmente a sectores feminizados y a entidades sociales que 

trabajan con personas en situación de vulnerabilidad. Por tanto, creemos que no podemos 

aplicar un principio en un sector y negarlo en otros. 

Dicho esto, hoy votaremos a favor de este decreto porque es necesario en el 

contexto actual, pero lo hacemos también con una exigencia clara: mejorar estas medidas, 

ampliar el diálogo social y aplicar ese mismo criterio ―el de adaptar los contratos a la 

realidad de los costes de forma coherente― en aquellos ámbitos donde hoy también se 

están generando tensiones y desigualdades, como son los contratos de servicios del sector 

público. Si no lo hacemos, quienes acabarán pagando esta incoherencia serán las personas 

trabajadoras más vulnerables y la ciudadanía que depende de servicios públicos 

esenciales. 

$EUS09:28:31 
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Votaremos a favor porque la norma que hoy debatimos introduce las medidas 

necesarias. Al mismo tiempo, este decreto supone el reconocimiento de que las iniciativas 

adoptadas anteriormente han resultado insuficientes para hacer frente a la magnitud del 

impacto en el sector del transporte. Era, pues, imprescindible dar un paso más. 

Gracias. 

*EUS09:28:50 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señora Sagastizabal. 

 Por el Grupo Parlamentario Euskal Herria Bildu, tiene la palabra el señor Otero 

Gabirondo. 

 

El señor OTERO GABIRONDO: 

$EUS09:29:14 

Muchas gracias, señora presidenta. 

El Real Decreto Ley 9/2026 es un decreto modesto, breve ―tiene únicamente 

cuatro artículos y cinco disposiciones adicionales―. Se puede decir que su trasfondo, su 

base, es una corrección técnica, precisamente la de realizar una adaptación rápida de 

los precios de los servicios de transporte por carretera en función de la variación de los 

precios de los carburantes para que las rápidas variaciones de los precios de los 

carburantes no perjudiquen gravemente a las empresas dedicadas a realizar estos 

servicios. Este es su objetivo principal. Más allá de eso, tiene en cuenta a algunos 

sectores que quedaron excluidos de las ayudas establecidas en el real decreto aprobado 

para ayudar a los sectores afectados por la guerra de Irán. Por un lado, las locomotoras 

diésel que transportan mercancías por ferrocarril para las que se abre una pequeña línea 

de ayudas económicas con el objetivo de no perder la escasa cuota de este medio de 

transporte. Por otro lado, los taxis adaptados, conocidos como eurotaxis, que quedaron 

fuera del decreto de marzo. Y, por último, se establecen ayudas a los servicios de 

transporte de mercancías marítimas por cabotaje. Ya está, eso es todo. No creemos que 

haya mucho que decir en cuanto a cuestionar estas ayudas. Nos parece lógico que las 

empresas dedicadas al transporte de mercancías trasladen de una manera ágil las 

tremendas y repentinas subidas de precios que están sufriendo; de la misma manera que 

se establece que, si los precios bajan, también se vean obligadas a reducirlos. Solo 

pedimos que se realice la vigilancia suficiente para que esto funcione realmente en ambos 

sentidos. 

Quizá lo más llamativo sea que el Ministerio de Transportes ha estado lento. Todo 

lo que aquí se regula podría haberse incluido en el real decreto anterior. De hecho, este 

decreto supone unificar el anterior para poder incluir sectores que no se tenían en cuenta. 

¿Qué ha pasado? ¿Hasta que no se aprobó el decreto anterior el ministerio no se dio 

cuenta de lo que se incluye en el que hoy se somete a debate? Además, nos parece 

cuestionable que en la ayuda a las locomotoras diésel se utilice el criterio del número de 
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locomotoras y no se aplique el del combustible utilizado. Es curioso precisamente que se 

quiera paliar la subida del precio del carburante. No parece el mejor criterio. 

*EUS09:31:13 

El decreto en sí no da para mucho más, a nuestro entender, pero creemos que no 

está de más volver a recordar que esta ristra de sectores y más sectores que aparecen como 

perjudicados, como elementos a proteger, no se encontrarían en esta situación de 

debilidad, con su viabilidad cuestionada, si no fuera por —recordemos— una 

intervención militar ilegal iniciada por Estados Unidos e Israel hace dos meses en Irán. 

Desde el inicio, dijimos que no queremos pagar las consecuencias de sus guerras, pero 

estamos viendo que los sectores perjudicados a los que hay que ayudar desde el erario 

público ―como se demuestra en este decreto― son cada vez más, así que la manera más 

efectiva de detener la sangría es, precisamente, impedir por todos los medios que esta 

situación, que va camino de estrangular la economía mundial, y especialmente la europea, 

continúe. 

Aprovecho la reflexión para denunciar desde aquí que ayer ―como se ha dicho― 

una vez más, violando la legalidad internacional, Israel atacó la flotilla Global Sumud, 

que iba camino de Gaza. Una ofensiva que se traduce en la obstrucción ilegal de cientos 

de participantes de la flotilla, una nueva ilegalidad cometida por el Estado de Israel en 

aguas internacionales. Quiero desear, por supuesto, la mejor fortuna a la flotilla y 

agradecer a todas esas personas que ponen su cuerpo para acabar con el bloqueo y el muro 

de silencio sobre la inaceptable situación de Gaza. (Aplausos). 

Además de esta reflexión básica, queríamos dejar otra que no es menos 

importante, porque esta situación de sostener a tantos y tantos sectores que dependen de 

que el precio de combustible no se dispare no es sostenible en el medio plazo. Podemos 

procurar un alivio temporal, puntual, pero hacen falta cambios estructurales. Desde el 

punto de vista del transporte, el Gobierno en general y el Ministerio de Transportes en 

particular tienen que hacer una reflexión crítica, porque, en realidad, los parches ―que 

es lo que se pone a través de decretos como el de hoy― tienen un alcance limitado, y se 

ha demostrado que lo que funciona realmente es otra cosa. Lo explico. El Ministerio de 

Transición Ecológica ha explicado, con razón, que en esta crisis se está produciendo un 

fenómeno remarcable: hay una gran diferencia entre lo que está subiendo el precio de los 

combustibles, que es muchísimo, y el precio de la electricidad, que apenas ha subido. Esto 

viene dado porque con el despliegue de las energías renovables se ha conseguido que, en 

gran medida, no sea el gas quien marque el precio de la luz, que hoy condiciona solamente 

el 15 % de las franjas horarias. Es decir, menos dependencia del gas fósil supone menos 

volatilidad del precio y más renovables significa más contención de precio; y con buen 

criterio se dice que una menor dependencia energética exterior te dota de una mayor 

autonomía estratégica y ofrece menos perturbaciones. Así que la conclusión es: más 

renovables y más electrificación, y Europa está lanzando el mismo mensaje. 

Siendo esto cierto, y a pesar de la retórica optimista, cuando miramos la 

dependencia energética real y total del Estado del exterior, vemos que el Estado, a pesar 

de que en el sector eléctrico haya una autonomía subrayable, es dependiente del exterior 

aproximadamente entre el 65 y 70 %, muy por encima de la media europea. Esto viene 

dado en gran medida por el transporte, sector que depende de los combustibles fósiles en 
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más de un 90 %. (Rumores). La electrificación de la movilidad está lejos de la media 

europea, hasta el punto de que se está convirtiendo en una rémora para los objetivos de 

descarbonización comprometidos en el Plan de Energía y Clima. La cuota de transporte 

de mercancías por ferrocarril electrificado está a años luz de la media europea y esto hace 

que numerosos sectores, uno, sean vulnerables, y, dos, necesiten ayudas de emergencia 

como las que esperemos se aprueben hoy y las que se aprobaron en el decreto anterior. 

Todo esto, que está vinculado a unas políticas insuficientes para electrificar la 

movilidad, tiene unos efectos completamente perversos. Primero, retrasa la transición; 

segundo, te ata a la espiral destructiva de los efectos de la guerra, y, tercero, termina 

generando una estructura de subvenciones a los combustibles fósiles inaceptable desde el 

punto de vista climático y estéril desde un punto de vista social; además, a costa del erario 

público y, de paso, detrayendo recursos que son vitales para la transición. Vamos, que 

terminamos pagando todos el sostenimiento de los señores del petróleo, cuyo beneficio 

aumenta exponencialmente, porque no se ha sido eficiente a la hora de electrificar el 

parque móvil, porque el modelo de desarrollo ferroviario ha asfixiado el transporte de 

mercancías por ferrocarril y, en definitiva, porque hay un retraso enorme en la 

transformación de la movilidad. El ministerio tiene que responder: el de Transportes y el 

de Hacienda, que tiene mucho que decir en la fiscalidad energética para la transición. 

Creemos que, en la medida en que hay perturbaciones provocadas por la 

inestabilidad geopolítica mundial, tan vinculadas a la economía de los combustibles 

fósiles, y esta ha venido para quedarse, el Gobierno no puede ni debe limitarse a aliviar a 

todos los sectores que cuelgan del precio del petróleo, sino que debe enfocarse en la 

electrificación efectiva de la movilidad y el desenganche de la movilidad fósil, que es la 

verdadera garantía de la resiliencia. De lo contrario, seguiremos debatiendo 

interminablemente decretos que no solucionarán el problema de fondo. Seguiremos 

insistiendo en ello. 

Besterik ez. Eskerrik asko. (Aplausos). 

 

La señora PRESIDENTA: Eskerrik asko, señor Otero. 

$CAT09:36:36 

Por el Grupo Parlamentario Junts per Catalunya, tiene la palabra el señor Gavin 

i Valls. 

*CAT09:36:41 

 

El señor GAVIN I VALLS: 

$CAT09:37:09 

Gracias, presidenta. 

Señoras y señores diputados, tal y como ha dicho algún otro ponente de otro grupo 

parlamentario, este real decreto es una forma de anexo al decreto anterior porque tiene 

medidas que se habrían podido incluir en el anterior real decreto de medidas contra el 
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efecto de la guerra de Irán. De hecho, casi podríamos decir que es una fe de erratas,  una 

modificación del anterior decreto. Lo que prevé son medidas que Junts per Catalunya 

hemos pedido en alguna ocasión y que, evidentemente, también hace muchos años que el 

sector pide: por ejemplo, mecanismos de revisión automática de precios en el transporte 

por carretera ante la fluctuación del precio del combustible; o también una línea de 

ayudas para las máquinas diésel ferroviarias, que son la inmensa mayoría de maquinaria 

que se utiliza para montar y desmontar trenes en las vías ferroviarias. Son medidas 

imprescindibles para poder hacer un paquete de actuaciones contra los efectos de la 

guerra de Irán y que ―como digo― el sector y Junts per Catalunya hemos pedido desde 

hace mucho tiempo. Este sector está muy tensionado por el problema de los combustibles, 

por la pandemia, la guerra, la invasión de Ucrania, etcétera, y, por lo tanto, las medidas 

son bienvenidas, no hay duda de esto, pero ustedes, el Gobierno, plantean esta medida, 

de alguna manera, como una solución estructural. Una solución estructural desde el 

punto de vista de la fluctuación de los precios del combustible se podría entender, pero 

lo que a nosotros nos preocupa realmente es que son medidas coyunturales, 

evidentemente, y el sector del transporte tiene tal cantidad de problemas estructurales no 

resueltos por su Gobierno que, sinceramente, no podemos admitir ese tipo de lenguaje. 

Empezamos por la ejecución presupuestaria de las infraestructuras. Usted hace 

poco que ha sido nombrado ministro, pero hemos hablado aquí de cantidad de datos 

ingentes que demuestran la mínima inversión presupuestaria y la bajísima ejecución 

presupuestaria que hay en Cataluña. Le voy a dar algunos de esos datos para que usted 

vaya tomando nota. Entre el año 2010 y el 2023, la ejecución media de las inversiones 

de ADIF y Renfe en Cataluña fue solo del 50,3 % del presupuesto: inadmisible. En años 

críticos, como 2021, cayó el 19,3 %: totalmente inadmisible. Y, por lo tanto, eso, cuando 

se perpetúa en el tiempo de forma sistemática y crónica, ya deja de ser un problema de 

mala gestión o de lo que sea, es un problema de modelo crónico estructural. Un modelo 

que nosotros hemos denunciado aquí muchas veces, en el que el Estado se dedica a 

invertir en alta velocidad radial y centralizada, abandonando el resto de los modos de 

transporte. Yo casi diría que esta es la prioridad madrileña de un tipo de acuerdo tácito 

no escrito entre PP y PSOE, porque siempre pasa, tanto si gobierna el PP como si 

gobierna el PSOE: la concentración de la inversión en el centro, en Madrid, y la 

desaparición del resto. Y yo casi lo pondría en contraposición a la prioridad nacional 

que han pactado estos señores del PP y VOX en estos momentos, pero en realidad son 

complementarias. El pacto de la prioridad madrileña es constante y permanente en el 

tiempo, tanto si gobierna el PP como si gobierna el PSOE. Y esto afecta a todos los 

sistemas de rodalies. Es un escándalo lo que está pasando en Cataluña con los rodalies, 

cercanías. Lo decía el presidente de la comisión de investigación ferroviaria. No sé cómo 

aguantan tanto los catalanes; yo tampoco lo sé. Proyectos como el desdoblamiento de la 

R-3 de Vic, que lleva veinte años, por decir algo. Es una infrafinanciación deliberada de 

un servicio que afecta a la salud de las personas, a su descanso, a la conciliación familiar, 

a su calidad de vida, pero que también tiene un fuerte impacto económico en la economía, 

ministro ―no se olvide de ello―, en las personas y en la economía. El grave impacto 

económico en horas de trabajo o perdidas es constante con el servicio de rodalies de 

Cataluña. La última crisis, la más fuerte de los últimos cuarenta años, el ministro decía 

que ha tenido una factura de 186 millones de euros. Pero la Asociación General de 

Transportistas de Cataluña, del grupo de autónomos y pequeños transportistas —porque 
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le recuerdo que esta última crisis de rodalies iba acompañada también del corte de la 

AP-7—, nos decía que esos días los pequeños transportistas solo perdían 2 millones de 

euros cada día. Por lo tanto, hombre, soluciones estructurales las que aporta este real 

decreto, no. 

El corredor mediterráneo ―usted también lo debe conocer―. El Estado español 

se ha dedicado a invertir en un corredor central que lleva la mitad de las mercancías del 

corredor mediterráneo y a aplazar, aplazar y aplazar sine die la finalización del corredor 

mediterráneo que pasa por los puertos. Y, por lo tanto, los puertos, empezando por el de 

Barcelona, siguiendo por el de Tarragona, el de Castelló y el de Valencia, han pagado la 

factura y también la industria catalana de que este corredor, que es prioritario en la 

Unión Europea y que es el que lleva más mercancías del Estado, no se haya llevado a 

término. Solución estructural, por si les faltan ideas. 

En la red vial pasa exactamente lo mismo. Todas las autovías de Cataluña están 

sin acabar, todas. Y los tramos que están acabados tienen un mantenimiento muy 

deficiente. Hace pocas semanas, en Panadella, hubo un episodio de un accidente de 

rotura de llantas y ruedas reventadas por el mal estado del firme, que podía haber 

acabado con una desgracia personal de grandes dimensiones. ¿Qué hace el ministerio? 

Arregla unos pocos kilómetros, pero los trozos de los lados vuelven a estar otra vez en un 

nivel de peligrosidad muy amplio. Pasa lo mismo con las demás, la N-340, la 260, la 240, 

la N-2; todas tienen obras pendientes de ampliación y mantenimiento con niveles de 

peligrosidad muy altos. Usted debe conocer los datos, no se los voy a dar, pero tenemos 

la disposición tercera del estatut, una ley orgánica, se desatienden las sentencias del 

Tribunal Supremo que obligan a cumplir con esta disposición adicional tercera del 

estatut y también se incumplen estas sentencias como para que nos tengamos que fiar de 

un consorcio que ahora depende del mismo Gobierno incumplidor de leyes orgánicas, 

incumplidor de sentencias de los tribunales. Como para creernos que ahora va a venir 

un consorcio a resolverlo todo, en absoluto. 

Esto demuestra, como decía, que ustedes están especializándose en poner 

parches, mirar a ver qué problemas hay ante las diferentes situaciones de incertidumbre 

o de movilidad, pero no están ustedes resolviendo los problemas reales estructurales del 

transporte, de la economía ni de los servicios. Y aquí es donde hace muchos años que 

ustedes no están cumpliendo. 

*CAT09:44:27 

 

La señora PRESIDENTA: Moltes gràcies, señor Gavin. 

Pel Grup Parlamentari Republicà, té la paraula la señora Granollers Cunillera. 

 

La señora GRANOLLERS CUNILLERA: 

$CAT09:45:07 

Gracias, presidenta. 
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Buenos días, ministro. 

Hoy, debatimos la convalidación de este Real Decreto 9/2026, una norma que 

sabemos que nace en un contexto extraordinario: una subida de precios del combustible 

que está poniendo en riesgo la viabilidad del transporte y, sobre todo, de miles de 

transportistas. 

Y quiero empezar reconociendo una cosa importante. No venimos aquí a 

cuestionar el texto, que nos gusta, de hecho, recoge medidas de la convalidación del 

Decreto 7/2026 que ya habíamos dicho que se quedaba corto, pero —pero— sigue 

quedándose corto y quería trasladarle algunas preocupaciones reales, urgentes y 

concretas que hoy todavía no se han resuelto. Porque, señorías, entre lo que dice la norma 

y lo que está pasando en las calles, hay una distancia que no podemos ignorar. 

Al volante, mayoritariamente hay conductores autónomos con muchos problemas 

económicos no resueltos. Y le voy a dar ejemplos. La primera cuestión que creemos que 

es clara y grave es que las ayudas que se aprobaron en el Real Decreto 7/2026 todavía 

no están llegando. Se anunció una ayuda de 20 céntimos por litro de carburante, pero 

esta ayuda todavía no se paga. Sabemos que hay que aprobarlo en la Unión Europea, 

pero es imprescindible que se pague. Como también que se paguen estas ayudas directas; 

ya sabemos que han anunciado que a partir de mañana se van a poder hacer las 

solicitudes, pero hay que hacerlo. Y todavía queda una cosa que es más preocupante. En 

ese mismo Real Decreto, el 7/2026, mientras se aprobaban las ayudas de esos 20 

céntimos, se suspendía la devolución del gasóleo a profesionales si te podías acoger a 

esa ayuda, cosa que hasta ahora recibían los transportistas. Sin embargo, esta supresión 

de la devolución sí que es efectiva ya. ¿Qué significa eso en la práctica? Pues que, por 

una parte, no se están cobrando los 20 céntimos por litro y que, por otra, no se les abonan 

los 4,9 céntimos. Por lo tanto, los transportistas ahora están perdiendo dinero, y lo que 

queremos es que redacten reales decretos que ayuden de verdad al sector más afectado 

por la política actual. Pero la realidad diaria es que, desde el 22 de marzo, muchos 

autónomos y pymes del transporte han visto cómo aumentaban sus costes sin recibir 

ninguna compensación. Y aquí creemos que hay que ser mucho más ágil. También hay 

que regular las cuotas de los módulos. El sector llega con sufrimiento, sin saber qué va 

a pasar. De hecho, se ha tenido que solucionar con una norma deprisa y corriendo 

porque, como siempre, VOX, PP y Junts votaron en contra de esta medida en un real 

decreto. No podemos tener siempre sufriendo a ese sector. Aunque estén pasando ese 

drama, el problema que tienen no solo es el económico, que ya es muy grave, es la 

incertidumbre. La incertidumbre en un sector con unos márgenes tan ajustados es algo 

que no se puede ignorar. 

Señorías, el segundo elemento que ponemos sobre la mesa es estructural: la 

prohibición de trabajar por debajo de los costes. Ya en el año 2022 se aprobó la ley de 

la cadena del transporte, una norma necesaria que pretendía proteger al escalón más 

débil, que es el transportista efectivo. Pero hoy sabemos que esa regulación es incompleta 

y que deja todavía algunos elementos fuera. No podemos permitir que la prohibición de 

trabajar a pérdidas sea solo parcial. Ahora mismo hay diferencias entre costes pagados 

y costes reales que son del 60 %. Hay que aplicarse a todos los contratos sin excepciones 

porque, si no, las grandes plataformas ya se van a ocupar de que esto no suceda ni de 
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subir esos precios. Estamos manteniendo un sistema donde muchos transportistas siguen 

asumiendo costes que después no pueden repercutir y eso no es justo. 

Tercer punto, las ayudas. El real decreto incorpora medidas importantes, sí, sí, 

estamos de acuerdo, pero el sector sigue pidiendo una cosa muy clara: ayudas directas 

que sean suficientes y efectivas porque la subida del combustible ha sido inmediata y 

brutal, hasta un 30 % en cuestión de días. Estallaba el conflicto y al día siguiente esta 

subida ya era efectiva. De la misma manera, las medidas han llegado tarde y en muchos 

casos —como le decía— todavía no se han cobrado. Y ahora no estamos hablando de 

privilegios, sino de supervivencia de un sector. 

Cuarto punto, la aplicación del real decreto. Este real decreto introduce una 

medida clave: la revisión automática del precio del transporte en función del 

combustible. Sobre el papel, es un gran avance. Ahora bien, en la práctica, puede 

quedarse corto si no se garantiza su cumplimiento, porque todos sabemos que hay una 

gran asimetría entre transportistas y grandes empresas. Así que muchos van a intentar 

eludir esta norma como hacen con otras normas. Por eso, es imprescindible reforzar los 

servicios de inspección, no podemos dejar solos a los autónomos y a las micropymes, 

obligándoles a denunciar muchas veces de forma anónima por incumplimientos de la ley. 

De hecho, hacemos que denuncien, y la gente tiene el miedo de que no les den ese trabajo. 

El cumplimiento de la norma es algo que tiene que garantizar la Administración, y no las 

personas que están trabajando. No puede depender de la capacidad de presión, en este 

caso, de quien tiene menos fuerza. Tenemos empresas que incumplen el periodo de pago 

hasta 120 días, y eso tampoco puede ser; tenemos conductores que esperan horas y horas 

para poder cargar y descargar su vehículo, y esas horas perdidas también hay que 

regularlas, porque hasta ahora no lo están bien. Luego, nos extraña que el sector tenga 

problemas de relevo, ¡pues claro que tiene problemas de relevo porque sufren muchísimo! 

En resumen: este real decreto es necesario y es un paso en una buena dirección, 

pero no es suficiente por sí mismo; hacen falta otras medidas. Hoy, el sector del 

transporte sigue enfrentándose a cuatro problemas fundamentales: la falta de liquidez 

inmediata, la incertidumbre sobre las ayudas, los desequilibrios estructurales en la 

cadena de contratos y la incertidumbre de lo que pasará cada año con los módulos. Por 

eso, nuestro posicionamiento aquí es claro: damos apoyo al real decreto, pero también 

exigimos y pedimos al Gobierno que actúe con la máxima rapidez en su aplicación y en 

la resolución de los problemas que todavía siguen abiertos y que hoy le he expuesto aquí. 

Porque detrás de este debate no solo hay cifras, hay miles de autónomos, de pequeñas 

empresas y de familias que dependen de este sector y de las decisiones que hoy se están 

tomando aquí, y lo que nos están pidiendo no es más que certeza, justicia y que las 

soluciones que les demos sean reales y efectivas, porque, en definitiva, ellos lo que 

quieren es trabajar y ganarse la vida. Creo que no es tan difícil de entender. Si pasas 

muchas horas en la carretera, quieres llegar a tu casa sabiendo que ese día te has ganado 

la vida y no que, encima, has perdido dinero. 

Muchas gracias. (Aplausos). 

*CAT09:51:58 
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La señora PRESIDENTA: Moltes gràcies, senyora Granollers. 

Pel Grup Parlamentari Plurinacional SUMAR, té la paraula el senyor Alonso 

Cantorné. 

 

El señor ALONSO CANTORNÉ: Gracias, presidenta. 

Buenos días. 

El precio de los carburantes se ha disparado; una subida vertiginosa al vaivén de 

las ocurrencias criminales y especulativas del presidente de los Estados Unidos, que 

golpea a un sector estratégico de nuestro país, porque el transporte de mercancías por 

carretera mueve el 95 % de todo lo que consumimos. 

El texto que hoy debatimos es la respuesta de este Gobierno de coalición a esa 

sacudida; una respuesta en dos tiempos. En primer lugar, medidas coyunturales, de 

choque, para amortiguar el golpe inmediato con ayudas directas y temporales para 

sufragar el precio de los productos energéticos tanto para las empresas que se benefician 

de la devolución del gasóleo profesional como para las que no. Y un detalle que saludamos 

con mucha alegría: se ha incluido expresamente a los taxis adaptados, los eurotaxis. 

También se amplía la cobertura al transporte marítimo de carga entre la Península, 

Canarias, Baleares, Ceuta y Melilla. 

Sabemos que la herida es muy profunda. Por eso, este real decreto ley aborda, en 

segundo lugar, reformas estructurales, y aquí está el corazón de la norma: la modificación 

de la ley del contrato de transporte terrestre. ¿Qué busca? Acabar con una injusticia que 

el sector arrastra desde hace décadas. Cuando el combustible se dispara, el transportista 

autónomo, la pequeña empresa asume el sobrecoste. Este decreto blinda la revisión del 

precio en función del combustible, la hace obligatoria y la exige desglosada en factura y, 

ahora ―para que quede claro que va en serio―, introduce sanciones. La nueva fórmula 

de revisión incorpora una variable importante, dinámica y automática; es seguridad 

jurídica, es previsibilidad, es justicia para un sector que es columna vertebral de nuestra 

economía. Y no nos podemos olvidar del ferrocarril. Hemos de recordar que solo el 4 % 

de las mercancías se mueve por nuestras vías, muy lejos del 10 % previsto para el 2030. 

La norma articula un sistema de ayudas directas, con un crédito de más de 3 millones de 

euros para compensar el sobrecoste de los operadores ferroviarios. 

Quiero poner algo en valor: cuando han llegado mal dadas, este Gobierno de 

coalición ha estado a la altura. (Rumores). ¿Se imaginan las prioridades de un Gobierno 

de la derecha extrema y de la extrema derecha? Lo vemos cada día en Castilla y León, en 

Extremadura y Aragón. Nosotros ―los que apoyamos al Gobierno― no nos hemos de 

conformar, porque repetir decisiones timoratas nos lleva a los mismos errores. Por tanto, 

hay que mejorar. Las herramientas para hacerlo existen, son conocidas por todos nosotros: 

impuestos extraordinarios a los beneficios excedentes en energía, en alimentación; 

controles y topes de precios sectoriales y temporales en bienes esenciales; mecanismos 

de indexación salarial para repartir el ajuste y fortalecer la negociación colectiva. 

(Aplausos). Sin esto, los ganadores y los perdedores ya están decididos de antemano, 

como siempre; la clase trabajadora pierde poder adquisitivo y los hogares con capital 
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financiero invertido en grandes empresas y sus directivos salen ganando, siempre. 

Recordemos lo que pasó el martes en este Congreso: cayó el decreto de prórroga de los 

alquileres. ¿Quién pierde? Los inquilinos. ¿Quién gana? Los grandes tenedores. 

Por eso, en SUMAR no solo denunciamos, sino que también proponemos. Una de 

las medidas que empezamos a trabajar durante la pandemia ―no cuajó entonces, pero 

pronto la traeremos a esta Cámara― es la de garantizar el acceso universal a una 

alimentación saludable y sostenible como un derecho básico, con herramientas reales: 

compra pública y ayudas a las familias vulnerables y, sí, igual también con supermercados 

municipales sin ánimo de lucro, como acaba de poner en marcha el alcalde electo de 

Nueva York. (Aplausos). Aquí mismo hay cooperativas, así, en Palma, Mataró, Madrid, 

Barcelona, Sevilla, Zaragoza, Valencia o Vigo; lugares donde la gente, organizándose sin 

intermediarios ni afán de lucro, baja los precios de la comida sana. Si podemos bajar el 

precio del combustible, también podemos ayudar a bajar el precio de la comida de 

proximidad y saludable. (Aplausos). Eso es justicia estructural. 

La causa última de esta escalada de precios ―la raíz de lo que asfixia a la 

sociedad― es la guerra del Oriente Próximo, que cuesta a la Unión Europea 500 millones 

al día; ¡500 millones al día! Por eso, la mejor medida que podríamos aprobar, la que de 

verdad devolvería estabilidad a los mercados y esperanza a los pueblos, es llegar a la paz; 

una paz justa y duradera, basada en el respeto del derecho internacional y en los derechos 

humanos; un derecho internacional que Estados Unidos e Israel violan de forma 

sistemática y criminal; que esta misma noche, de nuevo, abordó a la Sumud Global 

Flotilla. En este Congreso, pido un aplauso solidario a nuestros compatriotas y a gentes 

de todo el mundo que ponen en riesgo su vida para defender los derechos humanos. 

(Aplausos). 

En el espacio de SUMAR, estamos orgullosos de que España sea hoy, en un 

mundo cada vez más oscuro, un faro civilizatorio. Somos un país que defiende la paz 

cuando otros siembran odio, discriminación y violencia; que defiende el diálogo cuando 

otros imponen la fuerza. Pero también deberíamos ser ejemplo en políticas de vivienda y 

un Gobierno que defienda a sus trabajadores, a los transportistas, a los taxistas, a los 

consumidores y a sus inquilinos cuando las crisis globales los golpean. Hagámoslo 

realidad. Hay margen. Hi ha marge. (Aplausos). 

 

La señora PRESIDENTA: Moltes gràcies, senyor Alonso. 

Por el Grupo Parlamentario VOX, tiene la palabra la señora Mejías Sánchez. 

(Aplausos). 

 

La señora MEJÍAS SÁNCHEZ: Muchas gracias, presidenta. 

Ministro, no sé si es una casualidad, pero cada vez que hay que convalidar un 

decreto del Ministerio de Transportes, el ministro del ramo está ausente. No sé si es que 

está fatigado por la de veces que le hacemos venir al Congreso a dar explicaciones sobre 

la negligente gestión de su ministerio. 
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Hoy vamos a debatir un real decreto que, una vez más, nace al calor de una crisis 

―la crisis que tenemos actualmente del combustible, provocada por una guerra―, pero 

llega tarde, mal y con soluciones a medias.  Además, se vuelve a abusar de la figura del 

real decreto ley, hurtando el debate parlamentario y con la excusa, una vez más, de la 

urgencia para legislar por la puerta de atrás. Mire, si tanta urgencia había, por ejemplo, 

ayer en la Comisión de Economía mis compañeros defendieron una propuesta para rebajar 

los impuestos de los hidrocarburos: el IVA sobre los hidrocarburos y el impuesto directo 

sobre los hidrocarburos. ¿Y qué pasó? Pues que todos los grupos se pusieron de acuerdo 

para votar en contra. (Aplausos). Mucha urgencia, mucha urgencia, pero la realidad es 

que, cuando se propone o se invoca la urgencia, se introducen parches, medidas que no 

responden a la urgente necesidad del sector del transporte por carretera, que lleva años 

reivindicando medidas de transformación. Aquí no se introducen cambios estructurales 

permanentes, sino que se introducen unas medidas de modificación en el régimen 

contractual y, además, se incluyen medidas sancionadoras para el transporte por carretera. 

Pero ¿saben cuál creo yo que es la urgencia en este caso, y usted se ha referido a 

ella? La de evitar un nuevo conflicto con otro sector del transporte. Un ministro que no 

gana para escándalos por la incompetencia en todos los sectores que gestiona. La 

situación es crítica en el sector ferroviario ―es crítica―, a pesar de que él nos cuente que 

vivimos el mejor momento de la historia. La situación está enconada con las compañías 

aéreas; ahora resulta que hemos perdido rutas aéreas como consecuencia del conflicto 

directo del ministro con los presidentes de las compañías. La deficiente situación de la 

red de carreteras del Estado también afecta al sector del transporte por carretera. Y ahora 

no podían asumir una nueva crisis del sector del transporte por carretera, y esa, y solo esa, 

es la razón de este decreto. Porque el problema no es solo el encarecimiento del 

combustible, que es un grave problema y ante el que habría que haber actuado 

anteriormente. Nuestro grupo ha presentado innumerables iniciativas para reducir el coste 

de los hidrocarburos, y siempre se ha votado en contra. 

El problema es un modelo que lleva años deteriorándose por la corrupción, la falta 

de inversión, la inseguridad jurídica y el abandono de los sectores productivos. Ustedes 

están a otras cosas, pero los que mueven el país precisamente son esos sectores 

productivos que necesitan medidas eficaces para garantizar su seguridad jurídica y el 

desarrollo de sus tareas. (Aplausos). Y este decreto, señor ministro, lejos de corregir esas 

deficiencias, lo que hace es maquillarlas. En primer lugar, el Gobierno presume de 

reforzar la revisión obligatoria del precio del transporte, obligando a repercutir el coste 

del combustible. Pero lo que presenta como una solución estructural no es más que 

trasladar el problema de unos a otros. Es decir, aquí no hay una solución definitiva. Unos 

repercutirán el coste también sobre el resultado final y, por tanto, a nosotros también nos 

gustaría que eso significara una rebaja de los productos básicos. Aquí no se garantiza que 

ese coste sea asumible en la cadena donde se transporta. La cadena de transporte sigue 

siendo el eslabón más débil. Y esto no es equilibrio contractual; esto es legalizar una 

tensión permanente en el mercado y también en el sector del transporte. 

En segundo lugar, ustedes introducen una nueva fórmula de revisión automática, 

más compleja, más técnica, pero no necesariamente la más justa. Habría otra posibilidad 

para regular mejor el coste del combustible. Porque aquí no se aborda el problema de 

fondo, que es la incapacidad real de muchos transportistas para negociar en igualdad de 
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condiciones. Y eso este decreto no lo resuelve y, por lo tanto, deja en inferioridad de 

condiciones a algunos sectores del transporte que seguirán pagando las consecuencias del 

incremento del precio del combustible. Mientras tanto, el Gobierno se limita a intervenir 

en el contrato, pero no lo hace en el mercado, que es donde debería intervenir y, en este 

caso, rebajando, como digo, el impuesto directo a los hidrocarburos. ¿Dónde están las 

medidas para reducir los costes estructurales? El decreto no recoge ninguna. ¿Dónde está 

el plan real de modernización del sector? Es algo que hace falta. También algunos de los 

intervinientes que me han precedido en el uso de la palabra han comentado la necesidad 

de la transformación del sector, la dificultad del reemplazo de los conductores, las 

dificultades del sector del transporte por carretera. ¿Dónde está la inversión en 

competitividad? 

Y, en tercer lugar, ustedes endurecen el régimen sancionador. Eso sí, más multas, 

más obligaciones, más control, pero nada se dice de la competencia desleal en el 

transporte por carretera, ministro, que esta sí es una cuestión que los transportistas nos 

piden reiteradamente que se aborde. Porque aquí se sanciona mucho, pero las ayudas 

llegan poco, especialmente en lo relativo a la reducción de cargas fiscales para un sector 

especialmente golpeado por esta crisis ―en este caso, la del combustible―, pero que 

también en crisis anteriores se ha visto especialmente golpeado. 

En cuanto al transporte ferroviario ―medidas que ustedes incluyen también en el 

decreto―, anuncian ayudas directas, que está muy bien, pero son un parche 

absolutamente insuficiente para un sector que lleva años deteriorándose, que ha sido el 

foco de la corrupción de este Gobierno y del que ahora pagamos las consecuencias. Ha 

perdido cuota frente a la carretera y, precisamente, ese es uno de los elementos que había 

que tener en cuenta para conseguir que el transporte de mercancías vía férrea fuera uno 

de los sectores más importantes en este país y se llegara a los niveles que nos exige la 

Unión Europea. Pero no es así. ¿Y sabe por qué? Precisamente por la incompetencia en 

la gestión de un ministro que está más preocupado por Twitter y por TikTok, y cuya 

negligencia ha provocado ya 46 muertos. (Aplausos). 

Y, si hablamos del transporte marítimo, no estamos muy lejos de lo mismo: más 

ayudas puntuales, más dispersión, más improvisación. Pero aquí no se tiene una visión 

global del sistema logístico del país, señor ministro. Ayer se refería uno de mis 

compañeros a la competencia entre puertos como consecuencia, precisamente, también 

de la rebaja de los hidrocarburos y de la menor carga impositiva de otros puertos cercanos, 

que hacen una competencia desleal y directa a nuestros puertos. Eso hay que abordarlo, 

y hay que abordarlo desde una visión global del sistema logístico español. 

 Pero hay algo más preocupante todavía, y es que España necesita estabilidad, 

seguridad jurídica y planificación. No puede seguir funcionando a golpe de decreto, 

hurtando debates parlamentarios, sancionando tarde en cada crisis y trasladando los 

problemas sin resolverlos. Porque, al final, señor ministro, quienes pagan son siempre los 

mismos: en este caso, los transportistas, cuando no son las empresas. Y, en última 

instancia, siempre pagan los ciudadanos. Los ciudadanos son las auténticas víctimas de 

esta gestión negligente y de esta gestión corrupta del Gobierno de Pedro Sánchez. 

Y, por eso, este decreto no es la solución. Es el reconocimiento implícito de que 

el problema sigue sin abordarse de raíz. Además, mientras tanto, el sector del transporte, 
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que es clave para nuestra economía, sigue esperando algo más que parches y sigue 

esperando que este Gobierno se vaya para dejar paso a un Gobierno que deje de 

improvisar y empiece a gobernar. 

Nada más y muchas gracias. (Aplausos de las señoras y los señores diputados 

del Grupo Parlamentario VOX, puestos en pie). 

 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señora Mejías. 

Por el Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra el señor Ramos Esteban. 

 

El señor RAMOS ESTEBAN: Gracias, presidenta. 

Estamos en un nuevo debate parlamentario. Yo me acuerdo que, de pequeños, a la 

mayoría de los que estamos aquí nos preguntaban: ¿qué quieres ser de mayor? Yo 

reconozco que no me acuerdo qué respondía. Era muy enreda con las máquinas y me hice 

ingeniero. Y seguramente alguno aquí, que es muy friki, diría incluso que quería ser 

diputado. 

Y yo voy a lanzarles otra pregunta hoy aquí: ¿cómo les gustaría ser diputados? 

¿Qué tipo de diputado quieren ser? Y yo les ofrezco, además, dos opciones. Una, que se 

ve mucho en esta Cámara en los últimos tiempos, que es aquel diputado que busca el foco 

mediático y para eso se dedica a gritar, a insultar, a decir barbaridades, porque por lo 

menos con eso va a salir en la tele. Es muy común en esta legislatura: el foco por encima 

de cualquier otra cosa. Y hay otro tipo de diputado, que reconozco que es el que más me 

gusta: aquel que dialoga, que escucha, que tiene capacidad de consensuar y que aprueba 

medidas que impulsan la mejora de sus vecinos. Evidentemente, yo reconozco que me 

gusta la segunda. Hay algunos que dirán que, estando en la oposición, no se puede ser ese 

tipo de diputados, porque están aquí para hacer oposición, para criticar al Gobierno, para 

hacer seguimiento de lo que hacen. Yo creo que no. Creo que de la oposición también se 

puede mejorar la vida de la gente, comprometiéndose y negociando cosas que son buenas. 

Hemos visto, además, que hay gente que vive en un mundo paralelo. Hemos visto 

a la diputada de VOX diciendo que esto no era urgente, que qué hacemos aprobando 

medidas urgentes como esta. Señora diputada de VOX, usted no escucha a los 

camioneros, ¿verdad? Yo he recibido muchas llamadas de camioneros ―sobre todo 

autónomos― que nos pedían que aprobáramos medidas urgentes como esta para tener la 

capacidad de negociar, para no tener que cerrar sus empresas y para seguir viviendo de 

algo que da vida y seguridad a sus familias. Y en política estamos para eso, para mejorar 

la vida de la gente, y la única forma de hacerlo es escuchando a esos ciudadanos a los que 

representamos. 

Hemos visto, además, que la política se ha convertido en un deporte de riesgo, 

pero ya no solo para los que estamos en política; permanentemente se acosa a aquellos 

que tienen relación con responsables políticos. Es una auténtica vergüenza. Hemos visto 

cómo se acosa a la mujer del presidente del Gobierno simplemente por ser la mujer del 

presidente del Gobierno. (Aplausos). ¡Es una auténtica vergüenza! Si eso es una 
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vergüenza, es mucho más grave que el Partido Popular no lo condene, que no condene a 

quienes pagan por hacer esas cosas, a los que financian sus medios y están convirtiendo 

la política en una pelea de barro. Algunos dirán que esta intervención no tiene que ver con 

eso. Yo digo que sí, que tiene mucho que ver con eso; tiene mucho que ver con la forma 

de entender la política, y yo entiendo la política como aquella herramienta que permite 

que podamos mejorar la vida de la gente. 

Hemos visto, además, cómo el Grupo Popular y VOX hablaban de la excepción 

ibérica y la denominaban el timo ibérico; timo ibérico que ha permitido que los españoles, 

hoy en día, tengan una menor factura de la luz. En una situación compleja de precios al 

alza de la energía, el liderazgo europeo del presidente ha permitido que este país sea 

referente mundial, que consiga sortear una crisis económica, como la que estamos viendo, 

por una situación sobrevenida de una guerra que no hemos ni provocado, ni impulsado, 

ni defendido. Y lo que hace este Gobierno es actuar, tomar medidas para que la gente no 

viva esa situación. 

Pero nosotros, que vemos habitualmente en esta Cámara al Grupo Popular y a 

VOX gritar, gritar mucho contra el Gobierno, y a esos diputados de VOX y del Grupo 

Popular llevar pulseritas con la bandera de España, ponemos en duda su patriotismo: no 

han alzado la voz contra una guerra ilegal, no han alzado la voz contra Trump y sus locuras 

internacionales que sufren la mayoría de los ciudadanos. (Aplausos). Yo soy patriota 

porque defiendo a mis vecinos, no porque lleve permanentemente una bandera de España 

en la muñeca demostrando lo que no soy. Y creo que la política ayuda, como he dicho, a 

que podamos ver las cosas de una perspectiva distinta. 

Hemos visto cómo en mi tierra, en Extremadura, han pactado con VOX, con la 

ultraderecha, un pacto que es una auténtica vergüenza; aparte de tener jurídicamente 

muchas lagunas, aparte de no ser jurídicamente viable, es una auténtica vergüenza. Vemos 

cómo ponen, entre los acuerdos, que quieren parar las energías renovables, que quieren 

frenar las energías renovables. Yo siempre he defendido ―y en esta Cámara también lo 

he hecho― que las energías renovables tienen que servir para el desarrollo de mi tierra. 

He pedido a las compañías eléctricas que no solo produzcan energía en mi tierra, sino que 

ayuden a desarrollarnos económicamente; que se genere industria a partir de ellas, que se 

genere empleo a partir de ellas. El pacto de VOX y del Grupo Popular frena el desarrollo 

industrial de Extremadura, porque fábricas como la de diamantes artificiales, la 

gigafactoría de baterías, aparte de ser una apuesta del Gobierno de España para que todos 

tengamos las mismas oportunidades, son una apuesta clara por las energías renovables, 

que es lo que nos permite diferenciarnos. 

Señores del Grupo Popular y VOX, lo que ustedes están haciendo ―y lo que han 

hecho en mi tierra― es frenar y parar nuestro desarrollo. A los de Madrid, que son los 

que han firmado el pacto ―porque este pacto no lo han firmado los diputados del PP en 

Extremadura ni VOX―, se lo han impuesto desde Madrid, y en Extremadura no han 

tenido narices para parar algo que era malo para nosotros, para los extremeños que 

siempre hemos creído que la autonomía y la democracia nos permitía tener una esperanza 

de futuro. Cuando otros decidían el futuro por nosotros, sabíamos cuál era nuestro destino. 

Extremadura era una tierra de terratenientes que nos utilizaban para sus intereses, pero 
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que no nos permitían desarrollarnos. Y vemos cómo eso se repite una vez más: desde 

Madrid se impone a los extremeños algo que no queremos volver a recordar. 

Algunos creerán que PP y VOX van a estar mucho tiempo en el Gobierno de 

Extremadura. Yo les digo que va a estar muy poco tiempo (rumores) y que, además, los 

socialistas extremeños estamos preparados para ganar las próximas elecciones. 

(Aplausos). Estamos preparados para hacer frente a la vergüenza de un pacto que va 

contra los derechos de las personas, que va contra la humanidad y que va en contra del 

desarrollo de una tierra que quiere volar ―como decía Guillermo Fernández Vara―, 

porque ahora tenemos alas. No nos van a parar por muchos pactos de infamia que pacten 

en nuestra tierra. Los extremeños nos vamos a plantar, y lo vamos a hacer con talante, 

talento y consenso. 

Nada más y muchas gracias. (Aplausos). 

 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señor Ramos. 

Por el Grupo Parlamentario Popular, tiene la palabra el señor Delgado Arce. 

 

El señor DELGADO ARCE: Gracias, señora presidenta. 

Señor ministro, señorías, hace dos meses, el 28 de febrero, se inició la operación 

bélica con la intervención de Israel y de Estados Unidos en la República de Irán. Eso 

conllevó el bloqueo efectivo del estrecho de Ormuz, por el que circula entre el 20 y el 

30 % del petróleo y del gas natural licuado, y casi el 30 % del mercado de fertilizantes. 

Estas subidas desmedidas de los precios del petróleo han trastornado a la economía 

mundial y han afectado de una manera muy importante al sector del transporte, al 

importantísimo sector del transporte, puesto que el combustible representa 

aproximadamente el 40 % de sus gastos de explotación. 

Ayer mismo, la presidenta de la comisión, la señora Von der Leyen, avisaba de 

que las repercusiones de esta guerra podían prolongarse durante meses e incluso años, y 

cifraba en 27 000 millones de euros el coste que la Unión Europea había tenido en estos 

sesenta últimos días, a razón de 500 millones de euros diarios. 

Por lo tanto, estamos ante una situación muy seria, que ha provocado las 

reacciones de los gobiernos del mundo, de los europeos y también del Gobierno de 

España. Analicemos estas. En primer lugar, ya tuvo una reacción, a través del Real 

Decreto Ley 7/2026, de 20 de marzo, que fue convalidado en esta Cámara y que nuestro 

portavoz, Juan Bravo, que lo calificó como insuficiente y tardío, amén de que introducía 

temas ajenos por completo a la temática. El Partido Socialista, el Gobierno en ese 

momento, copió alguna de las propuestas del Partido Popular, pero no todas; lo cierto y 

verdad es que ha tenido que complementar los errores, las ausencias, las carencias del 

Real Decreto Ley 7/2026 con el Real Decreto Ley 9/2026 que llega ahora, el 14 de abril, 

y que entra en vigor el 16 de abril. Por cierto, sabemos que han existido conversaciones 

con el sector en aras de su contenido, y eso nos parece bien, pero no se han incorporado, 

ni mucho menos, todas aquellas propuestas que razonablemente se planteaban. 
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La verdad es que este real decreto contempla medidas necesarias en relación con 

el contrato de transporte de mercancías por carretera para establecer una revisión 

automática y reglada en función de la volatilidad de los precios del combustible; y 

también valoramos las ayudas al transporte ferroviario y al transporte regular de carga 

con Canarias, Baleares, Ceuta y Melilla, que no se habían contemplado en el anterior 

decreto. Sin embargo, estas ayudas del Real Decreto Ley 9/2026, señor ministro, han 

llegado tarde. Han llegado tarde porque, hasta el 16 de abril, las empresas operadoras del 

transporte han tenido que asumir unos costes realmente muy importantes por los que no 

se les ha compensado todavía. Además, son insuficientes porque faltan ayudas directas 

que el sector viene reclamando; ayudas directas como las que existieron con ocasión de 

la crisis de Ucrania, mucho menos relevantes en cuanto a impacto de precios de 

combustible que las que está teniendo y va a tener esta. Estas ayudas las reclama el propio 

Comité Nacional del Transporte por Carretera, que también demanda que desaparezca el 

límite de minimis; y también las reclaman los transportistas pequeños, las pequeñas y 

medianas empresas que piden ser considerados de una manera más efectiva. 

En definitiva, señor ministro, se necesitan ayudas directas, se necesitan medidas 

de flexibilidad en la aplicación de las normas estatales que regulan las llamadas ayudas 

estatales. Ayer mismo, la Comisión Europea desarrolló la comunicación “Acelerar 

Europa”, que se había debatido en el Consejo Europeo de Chipre de la pasada semana. Es 

necesario flexibilizar y que el Gobierno de España adopte estas medidas, ya que la Unión 

Europea le está dando margen para que las pueda adoptar sin que se consideren ayudas 

de Estado. 

Señorías, señor ministro, aprovechando que no ha venido el ministro de 

Transportes y sí el ministro titular de la cartera de Hacienda, yo le tengo que decir, como 

ayer recordaba el profesor Puy en su intervención en esta misma tribuna, que no podemos 

compartir el triunfalismo del Gobierno en relación con la situación económica de nuestro 

país, porque dista mucho de ser ese cohete que ustedes presentan. Según el propio CIS, 

el 60 % de los españoles considera que no ven tal círculo virtuoso ni ven tal cohete de 

nuestra economía. Nosotros no podemos confiar en un Gobierno que está celebrando los 

récords de recaudación. No lo podemos compartir cuando hay muchísimos españoles que 

no llegan a fin de mes. Cuando la cesta de la compra se dispara un 42 %, el Gobierno 

presume de recaudación. Tomamos estas medidas de revisión del transporte y de ayuda 

al transporte no solo porque el sector lo merece, sino porque los costes del transporte se 

trasladan al consumidor final, en su cesta de la compra, en sus gastos diarios. ¿Están 

ustedes atendiendo a las clases medias, a las clases con menos recursos? No lo están 

haciendo, no están deflactando la tarifa del impuesto sobre la renta de las personas físicas. 

Señor ministro, el 50 % de la recaudación pública es consecuencia de la subida de los 

precios, porque parte sustancial de la mejora de la remuneración bruta ha sido absorbida 

por una mayor carga fiscal sobre el trabajo. El resultado es que el empresario paga más, 

el trabajador paga más y gana menos, y ustedes son los únicos que hacen negocio con 

estas subidas. (Aplausos). Rectifiquen. 

Y termino, señora presidenta. Dentro de un mes, el día 31 de mayo, se van a 

cumplir ocho años desde que yo, en ese escaño, escuchaba como, aquí, en esta tribuna, 

don José Luis Ábalos, hombre fuerte del Partido Socialista ―luego ministro de 

Fomento―, defendía la moción de censura. Hoy está en el Tribunal Supremo y creo que 
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prestará declaración como imputado. Decía, entre otras cosas, que estábamos ante un 

auténtico sistema de corrupción institucional que afectaba gravemente a la credibilidad 

de la Presidencia del Gobierno y a la propia dignidad de nuestra democracia. Decía que 

los españoles no podían tolerar esta indecencia, esta corrupción como algo normal, que 

no podíamos normalizar la corrupción en nuestras vidas ni en las instituciones. Señorías, 

estas palabras, que fueron dichas por esa persona, son, creo yo, honestamente, la 

descripción de lo que está siendo la gestión del Gobierno de Pedro Sánchez en estos ocho 

últimos años, y esto es sencillamente intolerable. Esperamos que la justicia, en la que el 

Partido Popular sí que cree ―en la independencia del Poder Judicial, en la independencia 

del Tribunal Supremo―, ponga fin a este desgobierno, a este descontrol, a este desmadre 

―dicho castizamente― que estamos viviendo en este país. 

Muchas gracias. (Aplausos). 

 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señor Delgado. 

Para concluir el debate, tiene la palabra el señor ministro de Hacienda. (Pausa). 

Señor ministro, cuando quiera. 

 

El señor MINISTRO DE HACIENDA (España García): Muchas gracias, 

presidenta. 

Quiero agradecer a todos los grupos parlamentarios ―a la inmensa mayoría que 

han apoyado la convalidación― su tono, sus palabras constructivas, aunque en algún caso 

hayan sido también críticas. Creo que el debate quizás no ha sido tan electrizante ni tan 

mediático como otros, pero estoy seguro de que ha sido más constructivo y es el que 

esperaban todos los transportistas de este país. 

Muchas gracias. (Aplausos). 

 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señor ministro. 

 

DEBATES DE TOTALIDAD DE INICIATIVAS DE REFORMA 

CONSTITUCIONAL: 

 

― PROYECTO DE REFORMA DEL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN 

ESPAÑOLA. (Número de expediente 102/000001). 

 

La señora PRESIDENTA: Continuamos ahora con el punto del orden del día 

correspondiente al debate de totalidad del Proyecto de reforma del artículo 43 de la 

Constitución española. 
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Para la presentación del proyecto de reforma, tiene la palabra, en nombre del 

Gobierno, la señora ministra de Igualdad. 

Cuando quiera. 

 

La señora MINISTRA DE IGUALDAD (Redondo García): Gracias, presidenta. 

Señorías, subo a esta tribuna en representación del Gobierno de España sintiendo 

el orgullo de pertenecer a una larga cadena de mujeres poderosas, de mujeres feministas, 

de mujeres que han hecho avanzar este país. Algunas hoy están aquí compartiendo este 

importante debate. (Aplausos). Son mujeres que estuvieron antes, mujeres que están hoy, 

mujeres que se dejan, día a día, la piel para que este país siga avanzando. Lo hago, además, 

con la certeza de que estamos haciendo historia, porque estamos defendiendo un pilar 

esencial de nuestra democracia: la libertad de las mujeres para desarrollar plenamente su 

proyecto de vida. (El señor vicepresidente, Rodríguez Gómez de Celis, ocupa la 

Presidencia). 

Hoy, vengo a defender el derecho a decidir, la autonomía sobre nuestros cuerpos, 

la capacidad de vivir en igualdad, sin imposiciones ni tutelas, porque, cuando 

garantizamos esos derechos, fortalecemos nuestra democracia. Sé que no se trata de un 

debate nuevo ni de reconocer el derecho a la interrupción voluntaria del embarazo. 

Estamos afirmando un consenso que la sociedad española hace tiempo consolidó. Lo que 

pretendemos alcanzar con esta reforma es que un derecho ya reconocido sea, por fin, un 

derecho plenamente garantizado. 

La libertad de las mujeres para decidir sobre su maternidad no está en cuestión en 

nuestro país, afortunadamente. Se trata de un derecho plenamente integrado en nuestro 

ordenamiento jurídico y expresamente reconocido por el Tribunal Constitucional en 

repetida jurisprudencia y, más concretamente, en la Sentencia 44/2023, donde se deja 

claro que la dimensión de libertad, la dimensión individual del derecho de las mujeres, 

está reconocida en nuestra Constitución y conectada íntimamente con la dignidad de la 

persona humana, con el libre desarrollo de su personalidad y, en definitiva, con la 

integridad física y moral que reconocen los artículos 10, 14 y 15 de la Constitución. La 

dimensión de libertad del derecho, por lo tanto, no está en riesgo, pero sí lo está el 

ejercicio real y efectivo de la interrupción voluntaria del embarazo. La libertad no está en 

duda ―repito―, pero ¿de qué sirve si no podemos ejercerla en condiciones de seguridad, 

de igualdad y de plenitud en todo el territorio? 

Señorías, los datos más recientes nos dicen que esa igualdad no se respeta en 

España. En 2024, casi el 80 % de las interrupciones voluntarias del embarazo se 

realizaron en clínicas privadas y con diferencias territoriales muy sustantivas. En cuatro 

comunidades autónomas —Cantabria, Galicia, La Rioja y Navarra— el 75 % de las 

interrupciones voluntarias del embarazo se practicaron en la sanidad pública. Mientras 

que en once regiones y en las ciudades autónomas el porcentaje no llegó ni siquiera al 

10 %. Por ejemplo, en Cataluña se alcanzó un 55 %, pero sorprenden las cifras 

particularmente bajas, por ejemplo, de Andalucía ―un 0,2 %― o de la Comunidad de 

Madrid ―un 0,4 %―, donde su presidenta, además, directamente manda a las mujeres a 

abortar a otro lado. Es más, señorías, lamentablemente, hoy hay mujeres españolas que 
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siguen siendo obligadas a salir de nuestro país para poder interrumpir su embarazo. Según 

los datos del hospital público de Bruselas, en 2024 se practicaron allí cuarenta y cuatro 

abortos a mujeres españolas, y aproximadamente el 44 % de las que viajaron a esa ciudad 

proceden, curiosamente, de la misma comunidad autónoma. Hablamos de embarazos de 

más de veintidós semanas, con anomalías fetales graves, en los que la ley española 

permite la interrupción, pero que en la práctica dependen del aval de comités clínicos que, 

no en pocas ocasiones, rechazan estas solicitudes. Son mujeres que, queriendo ser madres, 

se ven en la durísima situación de tener que abortar por inviabilidad del nasciturus. De 

hecho, según la Asociación de Clínicas Acreditadas para la Interrupción del Embarazo, 

en torno a un 40 % de estos casos son denegados en la sanidad pública de algunas 

comunidades, dejando a estas mujeres simplemente sin alternativa. Los responsables 

médicos de dicho hospital dicen que hay solicitudes de mujeres españolas que no han 

podido ejercer su derecho en su propio sistema sanitario y que no tienen más remedio que 

buscar amparo en otros países donde puedan ser convenientemente atendidas. No, no 

estamos hablando de los años cuarenta, cincuenta o sesenta del siglo pasado; es hoy, en 

España, con una democracia asentada, con un sistema público de salud que es la joya de 

nuestra corona todavía. Señorías, ninguna mujer debería verse obligada a pasar por una 

situación así cuando simplemente quiere ejercer su derecho. (Aplausos). Por eso, la 

reforma que proponemos es imprescindible para garantizar la libertad a la interrupción 

voluntaria del embarazo de una manera real y efectiva en todo el territorio y con los 

medios y prestaciones necesarios para garantizarlo. No se equivoquen, no cuestionamos 

el papel de las clínicas acreditadas, que han sostenido durante años una prestación que no 

siempre ha estado garantizada en el sistema público; muy al contrario, es justo reconocer 

que en muchos casos no solo han acompañado, sino que han protagonizado la lucha por 

la defensa de los derechos sexuales y reproductivos en este país, pero su compromiso con 

las mujeres tiene que ser complementario al que ofrece la cartera de servicios de la 

sanidad pública. Un Estado social y democrático de derecho no puede permitir que haya 

mujeres de primera y de segunda; mujeres con derechos plenos y mujeres solicitantes de 

atención sanitaria en otros países; mujeres que superan esta situación en su domicilio, con 

su familia, y mujeres que la afrontan lejos de casa. 

Señorías, terminar con esa desigualdad en el ejercicio del derecho es precisamente 

el objetivo esencial de esta reforma constitucional que hoy planteamos. Una reforma que 

se concreta en la incorporación de un nuevo apartado al artículo 43 de la Constitución, 

que reza, según indicaciones del Consejo de Estado, lo siguiente: Los poderes públicos 

garantizarán el ejercicio del derecho de las mujeres a la interrupción voluntaria del 

embarazo en condiciones de igualdad real y efectiva con cuantas prestaciones y servicios 

sean necesarios. Su significado jurídico es muy claro: convertir en mandato constitucional 

la obligación de garantizar el acceso efectivo al derecho a la interrupción voluntaria del 

embarazo en toda España y de forma equitativa; blindar, por tanto, su dimensión 

prestacional. En este sentido, no se modifica el modelo vigente ni se altera la regulación 

sustantiva del derecho; simplemente se protege su ejercicio en condiciones de igualdad. 

Y se hace con todas las garantías y con el aval por amplia mayoría del Consejo de Estado, 

que es claro cuando afirma ―y cito textualmente―: No se observa obstáculo jurídico 

alguno para esta reforma y que su tramitación pueda continuar. 

Señorías, esta reforma garantiza que ninguna mujer vea limitado su derecho por 

razones geográficas y refuerza la igualdad real, aumentando la seguridad jurídica y 
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protegiendo frente a posibles retrocesos. (Aplausos). Hoy, señorías, como todos ustedes 

saben, se votan dos enmiendas a la totalidad que no proponen texto alternativo alguno, 

solo la devolución al Gobierno. Y creo, sinceramente, honestamente, que no sería honesto 

hurtar al Parlamento de lo que constituye su esencia ―el diálogo, el debate de ideas, la 

exposición de múltiples puntos de vista―, especialmente, señorías, en un momento 

histórico en el que el enfrentamiento se ha adueñado del espacio público y donde el 

exabrupto nos aleja del sentir común, del interés general, que sí es posible alcanzar con 

diálogo y consenso. Por eso, señorías del Grupo Popular y señorías de VOX, les pido 

humildemente que retiren sus enmiendas a la totalidad y den paso al diálogo. La sociedad 

española tiene derecho a un debate riguroso y honesto sobre este asunto. Cuando una 

mujer, con independencia de su ideología, toma la decisión meditada y responsable de 

interrumpir su embarazo, lo hace desde su autonomía, pero, repito, fundamentalmente 

desde su responsabilidad, en el marco de una realidad probablemente compleja y de 

circunstancias diversas que no necesitan ser justificadas, sino simplemente respetadas. 

(Aplausos). 

La interrupción voluntaria del embarazo, en no pocas ocasiones, es también la 

consecuencia de situaciones que podrían haberse evitado. Sí, podrían haberse evitado con 

más información, con más recursos y también con más y mejor educación sexual. Y es 

ahí, señorías, donde este debate exige honestidad, exige rigor, exige altura de miras. Si de 

verdad el objetivo es reducir el número de interrupciones voluntarias del embarazo, no 

basta con enunciarlo; es imprescindible actuar sobre sus causas. La respuesta no puede 

ser la restricción del derecho, sino la prevención. Una prevención que pasa 

necesariamente por la educación en igualdad entre mujeres y hombres, por el acceso a 

una información veraz y por una educación afectivo-sexual rigurosa. Solo así se reducen 

los embarazos no deseados. Si de verdad queremos menos abortos, el camino es claro: 

más educación, más igualdad y más prevención. (Aplausos). 

La educación afectivo-sexual, señorías, no es ideología. Una amplia mayoría de 

la ciudadanía respalda el derecho a la interrupción voluntaria del embarazo, lo que 

evidencia que no estamos ante una cuestión controvertida en términos sociales, sino ante 

un derecho plenamente asumido y normalizado en nuestra convivencia democrática. 

Cuando existe un consenso social tan amplio y sostenido en el tiempo, la política tiene la 

responsabilidad de acompañar esa realidad, de traducirla en garantías efectivas y de 

reforzar su protección jurídica, asegurando que su ejercicio no pueda ser condicionado 

por factores externos o desigualdades territoriales. Así ha sucedido en países de nuestro 

entorno, como Francia o Luxemburgo, donde recientes reformas constitucionales han 

incorporado la garantía del derecho a esta interrupción voluntaria del embarazo en los 

propios textos fundamentales, en sus constituciones. Las reformas han contado con un 

respaldo parlamentario extraordinariamente amplio, que ha trascendido las divisiones 

políticas y ha cosechado apoyos de espacios ideológicos tradicionalmente contrarios a 

este derecho. En Luxemburgo, la reforma constitucional se ha aprobado con una amplia 

mayoría desde un enfoque jurídico y sanitario, como una garantía frente a posibles 

retrocesos. Y lo relevante no es solo el resultado, sino cómo se ha producido, sin una 

estrategia de bloqueo por parte de la derecha, que ha participado en todo momento en el 

debate con matices, pero sin convertirlo en un asunto de confrontación partidista. Lo 

mismo ha sucedido, señorías, en Francia: incluso posiciones políticas muy alejadas han 

entendido que hay debates que una democracia madura debe poder desplegar. Porque hay 
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derechos que, una vez reconocidos y asumidos socialmente, deben situarse fuera de la 

confrontación partidista y pasar a formar parte del consenso básico que sostiene el sistema 

democrático. Fíjense, en ese contexto, incluso representantes de la derecha francesa han 

señalado que, más allá de sus posiciones de fondo, la constitucionalización responde a la 

necesidad de proteger el marco jurídico vigente frente a eventuales posibles retrocesos y 

de ofrecer una garantía adicional de estabilidad y de seguridad para las mujeres. La misma 

Marine Le Pen manifestó que no iba a oponerse a la inclusión del derecho en la 

Constitución, en la medida en que no alteraba la legislación existente, situando así el 

debate en el terreno de la protección jurídica y no en el del conflicto. Señorías, ese 

posicionamiento ilustra una idea que me parece especialmente relevante: incluso quienes 

no han sido impulsores de este derecho pueden reconocer que su protección forma parte 

de la consolidación democrática. Eso es precisamente lo que hoy les planteamos: demos 

una oportunidad al diálogo, veamos la conveniencia de incorporar a la Constitución el 

ejercicio de la interrupción voluntaria del embarazo en condiciones de equidad y de 

seguridad sanitaria en todo el territorio, para todas las mujeres. 

Seamos claros, este es un debate que incomoda a algunos grupos políticos, 

especialmente a ustedes, señorías del Grupo Popular (el señor De los Santos González: 

Que no, que no), porque les sitúa ante una realidad social ampliamente asentada y ante 

posiciones que no siempre son homogéneas, ni siquiera dentro de su propio partido ni 

tampoco entre sus votantes. Precisamente por eso, esta reforma es también una 

oportunidad para el Grupo Popular. Una oportunidad para dejar atrás esa incomodidad, 

para dotarse de un marco estable que les permita no tener que reabrir permanentemente 

este debate ni verse obligados a tomar posición en términos de confrontación, sino a 

formar parte de un consenso democrático amplio que ya existe en la sociedad española. 

(Aplausos). Señorías del Grupo Popular, créanme, están a tiempo de volver a la senda de 

la defensa de los derechos de las mujeres. Debatamos esta propuesta, confrontemos ideas, 

busquemos acuerdos y avancemos. Retiren su enmienda a la totalidad. Sean, como lo han 

sido en otro tiempo, un partido de Estado. (Rumores). 

Señorías, el reconocimiento de la libertad de las mujeres a ejercer su maternidad 

no nace en esta reforma, por supuesto, pues es heredera de la lucha del movimiento 

feminista, de la perseverancia de generaciones de mujeres que defendieron su libertad en 

contextos en los que ni siquiera estaba reconocida, de quienes abrieron camino cuando 

no había caminos, de quienes los consolidaron cuando aún eran frágiles y de quienes los 

defienden cuando se intentan retrocesos. Esta misma semana se homenajeaba aquí cerca 

a Carlota Bustelo, diputada en esta Cámara durante las Cortes Constituyentes. Desde esta 

misma tribuna, en el año 1978, ella defendió la legalidad de los anticonceptivos. Lo hizo 

en un momento en el que hablar de estos derechos suponía cuestionar inercias 

profundamente arraigadas, en el que la autonomía de las mujeres sobre su propio cuerpo 

ni siquiera formaba parte del debate público, y en el que dar ese paso exigía convicción 

profunda, claridad y determinación política. Carlota representa hoy a una generación de 

mujeres que entendió que la libertad no podía construirse dejando fuera el cuerpo de las 

mujeres, y que la libertad y la dignidad de la mitad de la población merecía la pena. 

(Aplausos). Aquel impulso no fue un gesto aislado, sino parte de un proceso más amplio 

de apertura democrática y de reconocimiento de libertades que hasta entonces habían sido 

negadas a las mujeres. Permitió empezar a situar los derechos sexuales y reproductivos 

en el lugar que les correspondía, dentro de nuestro sistema de derechos, dentro de nuestra 
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calidad democrática. Su valentía no solo fue admirable, sino que también fue 

determinante para abrir una senda de libertad que hoy seguimos recorriendo. Como ella, 

muchas mujeres sostuvieron la conquista de los derechos sexuales y reproductivos en 

nuestro país con su compromiso y, en muchas ocasiones también, con un enorme coste 

personal. Fueron mujeres que se organizaron, que alzaron la voz cuando no era fácil y 

que defendieron la libertad frente al estigma. Gracias a ellas, hoy podemos hablar de 

nuestro derecho a decidir sobre nosotras mismas, sobre nuestro cuerpo y sobre nuestros 

proyectos de vida; también del derecho a interrumpir voluntariamente nuestro embarazo 

como una expresión irrenunciable de autonomía, de dignidad y de igualdad. Este 

recorrido tiene hitos claros, desde la ley de 1985 hasta la ley de 2010, pasando por la 

última reforma de 2023, pero también ―y más importante― tiene una dimensión social 

que va de las calles a las instituciones, de la movilización cívica a la acción legislativa, y 

desde el tren de la libertad hasta esta tribuna. En ese tren de la libertad, miles de mujeres 

y hombres llegados de todas partes fueron indispensables para el avance. Alzaron 

fuertemente su voz para gritar que ni un paso atrás en nuestros derechos. Fueron un latido 

compartido, una memoria viva de quienes habían luchado antes y una promesa hacia 

quienes vendrían después. Aquel movimiento llevaba consigo convicción, coraje y una 

certeza profunda de que los derechos de las mujeres no se negocian, no se recortan y no 

se someten a retrocesos, porque cada conquista lleva detrás una historia de lucha y cada 

intento de retroceso encontrará siempre una respuesta colectiva. (Aplausos). Señorías, en 

cada momento se han producido avances adaptados a las necesidades de una sociedad en 

permanente transformación. Esta es una apuesta de todas y de todos por la igualdad y la 

libertad. 

Queridas compañeras feministas que hoy nos acompañáis (dirigiéndose a la 

tribuna de invitados), es un placer teneros con nosotras. Es un placer que nos reforcéis, 

que nos apoyéis y que estéis siempre en la lucha. Gracias por vuestra energía y por vuestra 

perseverancia, porque hoy podemos abordar este debate con la dignidad y la conciencia 

de que cada derecho que defendemos tiene detrás historias concretas, historias de valentía 

y de resistencia. A las que hoy estáis aquí y a todas las que nos sostenéis cada día en 

vuestra lucha y en nuestra lucha feminista, en tantos espacios, en tantas plazas y en tantas 

vidas, gracias. (Aplausos). Gracias por no rendiros. Gracias, porque si vosotras no os 

rendís, nosotras no nos rendiremos. Y gracias por seguir haciendo posible el avance, 

siempre hacia adelante, siempre avanzando en derechos. Durante demasiados siglos las 

mujeres hemos sido reducidas al rol de madres y no renunciamos a serlo, pero queremos 

elegirlo. A estas alturas de nuestra democracia es nuestra responsabilidad histórica blindar 

los derechos sexuales y reproductivos en la Constitución, con todas sus dimensiones, 

precisamente en un contexto internacional en el que los derechos sexuales y reproductivos 

están siendo cuestionados y están siendo la punta de lanza de la batalla ideológica. Una 

democracia sólida no puede esperar a que los derechos se cuestionen para defenderlos, 

sino que tiene que anticipar su blindaje y garantía. 

Señoras y señores diputados, hoy no nos encontramos ante una votación 

cualquiera, pues estamos ante una decisión que habla de qué España queremos construir 

entre todas y todos y de qué responsabilidad estamos dispuestos a asumir para construirla. 

Los derechos de las mujeres no son patrimonio de una mayoría ni de un grupo político, 

sino una conquista social, una conquista colectiva construida con el esfuerzo de las 

generaciones pasadas y depositada en las generaciones que vendrán. Hoy les pido que 



Acta taquigráfica Pleno jueves 30 de abril de 2026 30 

estén a la altura de ese legado, que no cierren este debate antes de que pueda celebrarse y 

que permitan que esta Cámara haga su trabajo, que generalmente lo hace bien, con rigor, 

con serenidad y con capacidad de convicción. Votar en contra de las enmiendas a la 

totalidad no es un gesto partidista, créanme, sino un acto de lealtad democrática. Señorías, 

no se trata de nosotras y nosotros, no se trata de nuestros partidos, no se trata de las 

cuestiones que nos separan, que nos dividen. Se trata de las mujeres de este país, se trata 

de la inmensa mayoría de este país que conformamos las mujeres y que tenemos el 

derecho a ser libres y a que nuestra libertad sea respetada en todos sus términos. 

(Aplausos). 

Hoy, señorías, tenemos en nuestras manos la responsabilidad de no fallar a las que 

nos precedieron, pero sobre todo de no fallar a las generaciones que vienen, y que vienen 

apretando fuerte. Tenemos la oportunidad de seguir construyendo democracia, de hacer 

un ejercicio de inteligencia colectiva, de generosidad colectiva. Sintamos el orgullo de 

estar a la altura de las mujeres de este país. 

Muchísimas gracias. (Aplausos). 

 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Gómez de Celis): Muchas gracias. 

A este proyecto de reforma se han presentado dos enmiendas a la totalidad de 

devolución. Para la defensa de la enmienda presentada por el Grupo Parlamentario VOX, 

tiene la palabra el señor Robles López. (Aplausos). 

 

El señor ROBLES LÓPEZ: Señor presidente, señorías, buenos días. 

La verdad es que no nos sorprende este proyecto ni esta demagogia que acabamos 

de escuchar, ni el modo en el que se ha tramitado, ni la intención apenas disimulada con 

la que se trae a esta Cámara, que no es en modo alguno blindar derechos, sino, antes bien, 

promover un debate artificioso en donde PSOE y aliados, en su uso habitual de la 

demagogia, pretenden obtener un puñado de votos (aplausos), de ahí que se tramite con 

toda la celeridad del mundo para que sus señorías socialistas y los demás puedan volver 

a convertir esta sala no ya en el templo del eufemismo, que también, sino sobre todo en 

un escenario más propio de un mitin que de un debate legislativo. 

La memoria explicativa de la reforma señala que la incorporación del derecho a 

la interrupción voluntaria del embarazo en el artículo 43 de la Constitución se justifica, 

literalmente, por la mayor sencillez y celeridad que ofrece la tramitación de la reforma 

constitucional del artículo 167 de la Constitución, lo cual favorece la viabilidad, dicen, 

política del acuerdo y permite culminar la reforma en un tiempo razonable, sin interrumpir 

el normal funcionamiento de las Cortes Generales. ¿A qué viabilidad se refiere usted? 

¿Cuenta con los tres quintos de la Cámara, quizás? (Aplausos.―La señora ministra de 

Igualdad, Redondo García, hace gestos afirmativos). Son consideraciones espurias, de 

mero oportunismo, porque la reforma de cualquier artículo de la Constitución debería 

realizarse atendiendo al contenido material de la reforma y no a las necesidades de 

celeridad del Gobierno. Es una vergüenza que traigan la reforma del artículo 43. Si 

proceden de esta manera es sencillamente porque sus prioridades son de índole 
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propagandística. En modo alguno pretenden otorgar ni blindar ningún derecho, sino traer 

a esta Cámara y tramitar, con toda la prisa del mundo, un asunto que les permite desplegar 

su habitual demagogia en un periodo de fracaso electoral como el que se avecina para 

ustedes. (Aplausos). La consideración del aborto como un derecho constitucional se 

pretende vincular a la reforma del artículo 43, que evita la tramitación por el 

procedimiento que determina el artículo 168 de la Constitución, por la sencilla razón de 

que quieren evitar una vía agravada, que exige una mayoría de dos tercios en esta Cámara 

y en el Senado, la disolución inmediata de las Cortes Generales y la convocatoria de 

elecciones. El dictamen del Consejo de Estado es especialmente relevante porque, aunque 

avala el fondo de la reforma, incluye advertencia sobre el posible fraude de ley al usar el 

artículo 43 para evitar un procedimiento de reforma agravado, y este fraude se estaría 

produciendo porque la materialidad del objeto de la reforma pretendida afecta a un 

derecho fundamental, que es el derecho a la vida, que ustedes se pasan por el forro. 

(Aplausos). Desde otra perspectiva, pudiéndose postular, como ya ha sucedido, además, 

que lo que se propone entraría en contradicción con los artículos 10 y 15 de la 

Constitución, una reforma tal debería adoptar las debidas reservas al tratar sobre un asunto 

en el que no existe ni puede existir consenso o ni siquiera acuerdo en la sociedad española, 

salvo que crean que su ideología es obligatoria para todo el mundo y a nosotros nos 

exterminen o algo así. (Aplausos). 

No debería reformarse la Constitución de tal forma que se vulneren, sin decirlo, 

derechos claramente preferentes cuya infracción supone la destrucción del sistema de 

derechos fundamentales que debe ser respetado, o cuando menos, como decíamos, 

atrévanse a tramitarlo por el procedimiento del artículo 168. Sin embargo, en la 

exposición de motivos se vincula el derecho al aborto con el artículo 43, que reconoce el 

derecho a la protección de la salud. Ahora resulta que abortar es una cosa saludable. 

Recomiéndeles a las mujeres que aborten cada mes, porque es muy saludable. (La señora 

ministra de Igualdad, Redondo García, pronuncia palabras que no se 

perciben.―Rumores). Claro, es tremendo. Se ordena a los poderes públicos organizar 

la sanidad y fomentar la educación sanitaria y el deporte, esto es lo que dice el artículo 

43. La innecesaria especificación de una determinada práctica médica, ya incluida bajo la 

norma general de proteger la salud, no tiene más alcance que si propusiera usted incluir 

en este artículo el derecho constitucional a ser operado de apendicitis. (Aplausos). Es 

decir, una cosa ridícula e innecesaria, si evacuamos el interés puramente electoralista de 

esta pretendida reforma. Ridícula porque es absurdo especificar cualesquiera prácticas 

sanitarias incluidas en el enunciado general e innecesaria porque nada cambia la realidad 

a la que se pretende supuestamente blindar con esta chapuza. Pero, en rigor, ustedes 

quieren incardinar en la Constitución esta especificación para otros efectos prácticos que 

tienen mucho más que ver, como hemos dicho, con la propaganda sectaria y con la 

ideología que con la protección real de un supuesto derecho. Con esta reforma 

constitucional, dicen, España avanza en su necesaria protección frente a dinámicas 

regresivas. En román paladino, tratan de restringir la futura posibilidad de que se legisle 

en un sentido ético, moral y político distinto, deslegitimando constitucionalmente dicho 

sentido, y, de paso, poner una espada de Damocles sobre los médicos a quienes su 

conciencia moral les impele a no realizar este tipo de prácticas. (Aplausos). Esto es 

absolutamente contrario al valor superior del pluralismo político reconocido en el punto 

1.1 de la Constitución. La pregunta, ya en un terreno puramente práctico, es la siguiente: 
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¿Y esta modificación del artículo 43, en el improbable supuesto de que contara con tres 

quintos de los votos de esta Cámara, comporta alguna ventaja para las mujeres? ¿O lo que 

busca el Gobierno más bien es otra cosa?  A nuestro juicio, esta modificación nada añade 

a la protección de las mujeres. Un Gobierno que acorta la condena de violadores, 

devolviéndolos a las calles, que permite la llegada masiva de individuos procedentes de 

culturas que denigran a la mujer considerándola inferior al varón, a quienes luego 

regularizan sin mayor problema con nuestra oposición. Por cierto, un diputado del PSOE 

de la Asamblea regional de Madrid ha dicho que hay que partirle la cara a quienes se 

opongan a las regularizaciones masivas. Pues mire, aquí le espero picando el mortero, 

como dicen en mi tierra. (Risas.―Aplausos). Y si no se atreven, ahí tienen a sus amigos 

de Bildu, que son más proclives a este tipo de actuaciones. Un Gobierno que tiene por 

aliadas a teocracias en donde a las mujeres se las oculta en cárceles de tela, en calidad de 

ciudadanos de segunda. Un Gobierno formado por partidos que no han osado mostrar ni 

un mínimo de empatía con la lucha de estas mujeres por sus derechos civiles inexistentes 

en estas teocracias. Un Gobierno que fomenta la extensión en nuestra patria de 

costumbres contrarias a nuestro ordenamiento jurídico y especialmente incompatibles con 

su impostado feminismo, como el burka, la poligamia, el matrimonio infantil, etcétera, 

aberraciones que ya se producen en nuestro país. Un Gobierno que perjudica a los 

españoles, mujeres y hombres por igual, cuando les margina a la hora de ser atendidos en 

la sanidad pública o en el acceso a ayudas sociales, que ha destrozado la educación 

pública, convirtiéndola en una institución caduca, meramente asistencial, en donde, 

además de la viscosa ideología socialdemócrata, difunde unos contenidos elegidos por la 

comisión islámica o por el Gobierno de Marruecos. (Aplausos). Lo único que les falta a 

ustedes es poner en la enseñanza pública una asignatura cuyos contenidos sean 

determinados por sus aliados de Hamás. Es una vergüenza. Un Gobierno que defiende 

estas cosas no puede ser un aliado de las mujeres españolas, por muchos artículos de la 

Constitución que pretenda reformar. (Aplausos). Y solo puede perseguir un fin con esta 

reforma: ocultar su ineficacia y su escandalosa corrupción; colocar un trampantojo 

ideológico a la triste realidad que los españoles perciben cotidianamente cuando tienen 

que ir al médico o cuando necesitan ayuda de las instituciones; desviar la atención y 

practicar lo único que a este Gobierno parece dársele bien, que es la ocultación y la 

demagogia, aunque para tal fin tenga que violentar el procedimiento legal incurriendo en 

contradicciones insalvables y colando de matute una reforma que cuestiona un derecho 

fundamental protegido por la Constitución. 

El PSOE y sus aliados constituyen la mayor amenaza para los españoles del 

presente, a los que se empeñan en empobrecer, en condenar a un invierno demográfico 

donde la natalidad se desploma y, como consecuencia, amenazan también la existencia 

de los españoles en el futuro. Y, en lugar de fomentar políticas que permitan a nuestros 

jóvenes formar familias priorizando su acceso a una vivienda asequible, en lugar de 

fomentar la natalidad, hacen todo lo contrario. A los recién llegados, de modo ilegal, les 

ofrecen sanidad, ayudas y prioridades; a los españoles ―a quienes diríase que odian―, 

sueldos menguados, precios desorbitados, inseguridad en las calles, aborto y eutanasia. 

(Aplausos). Y a las mujeres que se enfrentan a un embarazo problemático son incapaces 

siquiera de permitir que se les dé información, asistencia y posibles alternativas. Un 

Gobierno que obliga a las jóvenes trabajadoras a tener que compartir piso, a no poder 

construir una familia, que castiga a las emprendedoras con impuestos abusivos, que luego, 
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en lugar de financiar debidamente la sanidad y la educación ―también saturadas por la 

inmigración―, engorda las cuentas corrientes de ministros y familiares del Gobierno, es 

enemigo de las mujeres españolas y, especialmente, de las mujeres del campo y de la 

España despoblada, a quienes abandona y arruina con sus políticas emanadas del 

fanatismo climático. (Aplausos). 

En resolución, solicitamos la devolución de este proyecto de reforma trufado de 

trilerismo, y lamentamos que el Partido Socialista utilice las instituciones y el Poder 

Legislativo para hacer autopropaganda y mítines que no vienen al caso. Las mujeres y los 

hombres de VOX no vamos a caer en sus trampas, orientadas a hacer creer que ustedes 

son los defensores de las mujeres. En 2019 se denunciaron 1400 casos de violación en 

España y en seis años de gobiernos socialistas, podemitas, sumaritas y separatistas 

(rumores) ya son más de 5000. Si de verdad quisieran defender a las mujeres españolas 

reforzarían la seguridad en las calles; impondrían penas severas a criminales y violadores, 

en lugar de rebajarles las condenas; protegerían nuestras fronteras; evitarían la 

penetración de doctrinas que consideran inferior a la mujer; apoyarían la natalidad y 

castigarían con el máximo rigor penal la violencia contra las mujeres, en lugar de venir 

con puntos violetas inútiles e improbables reformas de carácter imprudente, fraudulentas 

en su trámite y contrarias a la protección de los derechos fundamentales. (Aplausos). El 

Gobierno de España no está al servicio del pueblo español, sino que está acelerando la 

destrucción de la unidad y de la identidad de nuestra nación. 

Muchas gracias. (Prolongados aplausos de las señoras y los señores diputados 

del Grupo Parlamentario VOX, puestos en pie). 

 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Gómez de Celis): Gracias. 

Por el Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, tiene la palabra la señora 

Franco González. 

 

La señora FRANCO GONZÁLEZ: Muchas gracias, presidente. 

Señorías, ¿la Constitución se reforma para reforzar nuestra democracia o para 

rescatar a un Gobierno en caída libre? (Aplausos). Nuestra Constitución es el pilar que 

sostiene la estabilidad de nuestra democracia, no es patrimonio de ningún partido ni está 

al servicio de ninguna estrategia partidista. Es un pacto que nos dimos entre todos sobre 

la base del consenso, el diálogo y la renuncia mutua. (Aplausos). Por eso es de todos y 

por eso nadie, tampoco el señor Sánchez, puede utilizarla como una herramienta para sus 

intereses. 

Como toda Constitución, nació con vocación de permanencia: cuarenta y siete 

años ya. No es ajena, por supuesto, al poder de reforma democrático, pero esa reforma se 

tiene que hacer con acierto, con esmero, con mimo. El propio Consejo de Estado, en su 

doctrina, ha establecido cuatro criterios básicos que debe cumplir una reforma 

constitucional para que sea acertada. Son cuatro preguntas que hoy todos los que estamos 

sentados en estos escaños tenemos que hacernos y responder con honestidad: ¿esa 

reforma atenta contra el equilibrio interno de la Constitución? ¿Es fruto de una demanda 
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social sólida y consolidada y de un problema ampliamente reconocido? ¿Está basada en 

el diálogo entre las fuerzas políticas y la sociedad? ¿Cuenta con un consenso asimilable 

al del pacto de 1978? Si respondemos con honestidad a estas preguntas, vemos que esta 

reforma no cumple ninguno de estos criterios. (Aplausos). Esta reforma es desacertada, 

es un error político y jurídico, no viene a fortalecer el pacto de 1978. Y, por último, su 

única finalidad es ser un instrumento para la supervivencia política del señor Sánchez y 

de su Gobierno. Nada más. 

Veamos por qué. Primero, el equilibrio constitucional. La reforma que ustedes nos 

traen altera completamente el título I y, además, desnaturaliza el título X, que establece 

el sistema de reforma. (La señora ministra de Igualdad, Redondo García, hace gestos 

negativos). Sí, señora ministra, sí. Ustedes, en lugar de abordar la reforma en el artículo 

15 como derecho fundamental (la señora ministra de Igualdad, Redondo García: En 

absoluto. No es así), lo que hacen es trasladar o desplazar de manera artificial al artículo 

43, a un principio rector, esta cuestión. (Aplausos.―La señora ministra de Igualdad, 

Redondo García: En absoluto. No. En absoluto). Sí lo hacen, sí. Y no lo hacen por 

coherencia, sino por conveniencia. Si se tocara el ámbito del artículo 15, ustedes deberían 

acudir al procedimiento de revisión reforzado del artículo 168, que implica mayorías 

parlamentarias, disolución de las Cortes, convocatoria de nuevas elecciones y 

referéndum. Encajándolo en el artículo 43, cogemos el atajo del 167, que implica unas 

mayorías menos cualificadas y, por supuesto, no disolución de las Cortes. Ya se ha dicho 

aquí: ustedes expresamente justifican la elección por una mayor sencillez y celeridad, por 

la viabilidad política del acuerdo ―¿qué acuerdo?― y por evitar interferir en el 

calendario de las Cortes. ¡Viva la democracia! Es mera oportunidad política, oportunismo 

político. (Aplausos). El procedimiento deja de ser la consecuencia del contenido y pasa 

a ser su causa. Señorías, este es el paradigma del fraude de ley del artículo 6.4 del Código 

Civil. Un fraude autoconfirmado, como les ha dicho expresamente uno de los padres de 

la Constitución y miembro nato del Consejo de Estado, el señor Miguel Herrero y 

Rodríguez de Miñón. Así que cada vez que vayan ustedes a la Sala Constitucional y miren 

su retrato recuerden que van a ser ustedes responsables de cometer un fraude a la 

Constitución, un fraude autoconfirmado. (Aplausos). Alterar el equilibrio interno de la 

Constitución,  si aceptamos esta operación de fraude constitucional que ustedes pretenden 

llevar a cabo, supone desvirtuar la función de garantía que el título X otorga a nuestra 

Constitución; supone romper la lógica reforzada de la protección de nuestros derechos 

fundamentales, y supone abrir la puerta a que en un futuro otra mayoría hipotética coja 

una materia sensible y la desplace también artificialmente hacia otro lugar de la 

Constitución para poner en riesgo o cuestionar valores, instituciones y derechos 

fundamentales de nuestro sistema constitucional. Sí, están abriendo la puerta a eso. 

(Aplausos). Esto supone un fraude constitucional con mayúsculas. La Constitución se 

puede adaptar, pero no se puede forzar; se puede perfeccionar, pero no se pueden burlar 

los sistemas de garantía que establece. 

Ustedes hablan de que blindan un derecho en la Constitución. Mienten, no blindan 

nada ―ya se lo he dicho―, no blindan nada, no recogen ningún derecho sustantivo 

porque no reforman el artículo 15, que es donde la jurisprudencia constitucional ha 

anclado este debate. Una materia, además, que es derecho fundamental y que está sujeta 

a la reserva de ley orgánica. Lo que hacen ustedes es residenciarlo en el artículo 43, un 

principio rector; un principio rector. Fíjense lo que ocurre con el derecho a la vivienda, 
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que no es exigible directamente en los tribunales, que no tiene recurso de amparo directo 

ante el Tribunal Constitucional y, además, su efectividad depende del desarrollo que haga 

de él una ley ordinaria. Repito, ley ordinaria. Entonces, ¿qué están haciendo ustedes? Lo 

que están haciendo en el sistema de fuentes es una degradación de la reserva de ley 

orgánica. (Aplausos). Es decir, no están blindando nada, están degradando y están 

creando un trampantojo no ideológico, sino un trampantojo jurídico de consecuencias 

imprevisibles. ¿Y quién va a pagar esas consecuencias? Como en el resto de sus chapuzas 

legislativas, ¿las van a pagar las mujeres? ¿Las van a pagar las mujeres? (Varias señoras 

y señores diputados: ¡Bravo!―Aplausos). 

La dimensión sanitaria de la interrupción voluntaria del embarazo en este país no 

está en riesgo. No está en riesgo. Los poderes públicos ya tienen la obligación de 

garantizar todas las prestaciones del Sistema Nacional de Salud de acuerdo con los 

criterios de universalidad, gratuidad e igualdad. Dentro de ellos está la interrupción 

voluntaria del embarazo, como reconoce la Ley Orgánica 2/2010. Esa dimensión sanitaria 

no está en riesgo. Toda mujer española que se tenga que enfrentar a esa terrible decisión, 

a esa complicada decisión de interrumpir su embarazo, sabe que tiene al sistema sanitario 

público, que la va a atender y acompañar. Lo saben, sí. (Varias señoras y señores 

diputados: ¡Sí!―Aplausos). Y si hubiera algún desajuste, la solución no es esta reforma 

constitucional. Esta reforma constitucional no aporta nada. Lo que hacen es repetir, incluir 

un simple inciso, un simple apartado, el cuarto, que recoge lo mismo que incluye el 

apartado 2 de ese artículo 43. Su reforma es un brindis al sol que no ofrece ninguna 

garantía práctica nueva. Es un mero brindis al sol. 

Además, ustedes confunden deliberadamente derecho y prestación. Supongo que 

para ganar algún titular. Yo no sé si ustedes son conscientes de que esto puede resultar 

engañoso para muchas mujeres. ¿De verdad les importa la protección de las mujeres? ¿De 

verdad les importa? España ha caído hasta el puesto veintisiete entre los mejores países 

para ser mujer: violencia sexual en aumento, violencia digital que no decrece, brecha 

salarial persistente. Hemos sufrido las consecuencias de leyes con una técnica legislativa 

pésima. Ahí está la ley del solo sí es sí y ahí sigue la mal llamada ley trans, cuyos efectos 

indeseables se niegan a revisar porque nunca han sido feministas de verdad. Nunca. 

(Varias señoras y señores diputados: ¡Bravo!―Aplausos). Esto es un fraude a todas 

las mujeres. 

Segundo criterio: la existencia de una demanda social sólida y un problema 

reconocido. No se cumple, señora ministra, no se cumple. El Tribunal Constitucional ya 

ha avalado la Ley Orgánica 2/2010, ha constitucionalizado el sistema de plazos. No es 

necesario abrir la Constitución para esto. No es necesario. No hay una urgencia jurídica. 

Ustedes ni siquiera lo llevaban en su programa electoral. El último barómetro del CIS del 

señor Tezanos, que no es reaccionario, ni siquiera incluía esta cuestión entre las 

principales preocupaciones ni de los españoles ni de las españolas. La demanda social 

consistente existía cuando reformamos el artículo 49 de la Constitución. Ahí sí existía esa 

demanda social consistente. Aquí no. Aquí la única demanda consistente que hay es la de 

un Gobierno que intenta desplazar el foco de sus escándalos, de su corrupción y de su 

agenda judicial. Esa es la única demanda sólida que motiva esta reforma. (Aplausos).   
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Hay muchos principios rectores que preocupan a los españoles: el derecho a la 

vivienda, la protección de la juventud, la protección de la familia. Las familias hoy 

pierden poder adquisitivo, los jóvenes no pueden emanciparse y su Gobierno no puede 

traer a esta Cámara unos presupuestos generales. (La señora ministra de Igualdad, 

Redondo García, pronuncia palabras que no se perciben). No, no, se lo estoy 

diciendo: esos son los problemas que de verdad preocupan a los españoles. En lo que 

ustedes deben centrarse no es en traer una reforma que no tiene una demanda social sólida 

y sostenible detrás, sino en legislar para realmente resolver estos problemas que tienen 

los españoles. Por eso esta reforma también es un fraude a todos los españoles. 

Tercer criterio: el diálogo. Discurso revelador. En lugar de buscar acuerdos, dicen 

que reforman la Constitución ante la eventualidad de que en un futuro cambien las 

mayorías parlamentarias. Pero la Constitución no se reforma por si acaso, ni de forma 

preventiva, ni para evitar escenarios hipotéticos y además imprevisibles, y menos para 

evitar dialogar y pactar con otras fuerzas políticas. La Constitución es nuestra norma 

fundamental. Establece los valores compartidos entre todos. No sirve para adaptarla a 

conjeturas hipotéticas o cálculos políticos. No está para eso. 

Ustedes, además, presentan un proyecto cerrado, tramitado por urgencia. No deja 

de sorprender que el Tribunal Constitucional haya tardado trece años en dictar una 

sentencia en un asunto tan sensible y complejo y que ustedes pretendan liquidar esta 

reforma por un procedimiento de urgencia en trece días. Incomprensible. Incomprensible. 

(Varias señoras y señores diputados: ¡Muy bien!―Aplausos). Además, encajándole 

un calendario político a conveniencia del Gobierno, por supuesto, y luego acompañado 

de una estrategia: todo el que se oponga es reaccionario. Esto es utilizar la reforma de la 

Constitución como un instrumento de polarización. Nada más. 

Cuarto: consenso comparable al del texto de 1978. Ustedes no están construyendo 

una reforma de país con la reforma que traen hoy a esta Cámara. Lo que están intentando 

es forzar un acuerdo bajo la amenaza de que el que no se pliegue es enemigo de los 

derechos de las mujeres. Esa es una lógica incompatible con el espíritu constitucional: o 

se construye entre todos o se degrada. Pero sí es compatible con el estilo Sánchez: o 

conmigo o contra los derechos. No hay más. No hay más. (Aplausos). No cuentan con 

consenso y traen a esta Cámara esta reforma en un ejercicio de confrontación y 

polarización. Esta es la principal razón por la que traen este proyecto: confrontar, dividir 

y quitar el foco de sus escándalos. Nada más. Su muro, como siempre; su muro. 

Esta reforma es el último artificio de un Gobierno acorralado por la corrupción, 

debilitado por los escándalos y que tiene la confianza ciudadana erosionada. Además, 

tratan de hacerlo agitando una bandera feminista que no les pertenece. En esta Cámara 

tenemos hoy dos opciones: o avalamos una reforma que incumple descaradamente todos 

esos criterios de lo que tendría que ser una reforma acertada de nuestra Constitución, o 

defendemos la dignidad de todas las mujeres ante esta estafa y defendemos la dignidad 

de nuestro texto constitucional. (Varias señoras y señores diputados: ¡Muy bien!). 

 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Gómez de Celis): Señoría, debe 

finalizar, por favor. 
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La señora FRANCO GONZÁLEZ: Señorías, por responsabilidad, mantenemos 

nuestro voto. Y, señoría, por esas consecuencias imprevisibles que pueden sufrir las 

mujeres de este país, yo le pido con humildad que retire esta reforma constitucional. 

(Varias señoras y señores diputados: ¡Muy bien! ¡Bravo, bravo!―Prolongados 

aplausos de las señoras y los señores diputados del Grupo Parlamentario Popular en 

el Congreso, puestos en pie). 

 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Gómez de Celis): Muchas gracias. 

Ha solicitado la utilización del turno... (rumores). 

Silencio, por favor. Mantengamos el silencio que hemos tenido hasta el momento, 

por favor. 

El Grupo Parlamentario Socialista ha solicitado la utilización del turno en contra. 

Tiene la palabra, en representación de dicho grupo, la señora Narbona Ruiz. 

 

La señora NARBONA RUIZ: Presidente, señorías, subo a esta tribuna para 

defender, en nombre de mi grupo, el proyecto de ley de modificación del artículo 43 de 

nuestra Constitución para garantizar la ejecución efectiva del derecho al aborto; la 

ejecución efectiva, señorías. (Aplausos). Y lo hago con orgullo, lo hago con convicción 

y lo hago con emoción. Con orgullo, porque ha sido mi partido, el Partido Socialista 

Obrero Español, que tengo el honor de presidir desde hace nueve años, y lo ha hecho de 

la mano de los movimientos feministas; movimientos feministas que, junto con nosotros, 

han ido impulsando todas y cada una de las leyes que establecen derechos para las mujeres 

en nuestro país. Todas esas leyes, señorías, que el Grupo Popular votó en contra; todas y 

cada una de ellas. (Aplausos). Muy en particular, señorías, muy en particular todas las 

que se refieren al derecho al aborto; todas y cada una de ellas. El único fraude en esta 

Cámara son ustedes pretendiendo decir que defienden a las mujeres. 

(Aplausos.―Rumores). Lo hago con convicción, señorías, con convicción, porque creo 

firmemente en la necesidad de construir una sociedad más igualitaria, donde mujeres y 

hombres disfruten de los mismos derechos y respondan ante las mismas obligaciones 

como requisito ineludible de una democracia auténtica y de una sociedad más próspera y 

más feliz. (Rumores). Y lo hago con emoción, porque yo pertenezco a una generación de 

españolas que llegaron a la edad adulta mucho antes del final de la dictadura franquista y 

eso condicionó dramáticamente sus vidas en muchos aspectos. Algunas, incluso, 

perdieron su vida o su libertad… (continúan los rumores). 

 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Gómez de Celis): Un momento, 

señoría, un momento. (Pausa). 
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La señora NARBONA RUIZ: … por la consideración, entonces, del aborto 

como un delito punible con cárcel, lo que las obligaba a realizar la interrupción del 

embarazo, si tenían recursos, fuera de España, o aquí, en condiciones de clandestinidad, 

sin las mínimas garantías para su salud. Esa era la España de Franco que ustedes añoran. 

(Aplausos). Por eso, mi primer reconocimiento es para todas esas mujeres que tanto 

sufrieron a causa de aquellas normas tan injustas. Y también todo mi reconocimiento, en 

nombre propio y en el de mi grupo, a todas las mujeres feministas, muchas de ellas 

socialistas, que lucharon incansablemente contra la injusticia y consiguieron avances 

importantes ya en democracia, superando muchos obstáculos, no solo jurídicos, también 

culturales. 

Justo estos días ―como ha recordado la ministra― hemos honrado la memoria 

de Carlota Bustelo, una magnífica representante de todas las mujeres valientes que 

consiguieron cambiar tantas cosas. (Aplausos). Y quiero agradecer hoy la presencia de 

mujeres feministas en la tribuna de invitados y reconocer su compromiso permanente y 

necesario, porque queda todavía mucho camino por recorrer para alcanzar la igualdad real 

y efectiva entre mujeres y hombres. Y no, no nos olvidamos de que gracias al Tren de la 

Libertad, aquella masiva movilización de mujeres, se consiguió evitar en 2014 el rotundo 

retroceso que quería llevar a cabo Ruiz Gallardón, ministro de Justicia del Gobierno de 

Rajoy. (Aplausos). 

Señorías, hoy no hablamos solo de una reforma legal; hablamos de democracia, 

de libertad y de igualdad, porque sabemos que los derechos no son irreversibles, y lo 

vemos en el contexto internacional, en Estados Unidos, en Polonia, donde derechos que 

creíamos consolidados están debilitándose. Y los acuerdos del Partido Popular y VOX, 

aquí, en España, conllevan un futuro incierto, seguramente un futuro de retrocesos. Frente 

a esa amenaza no podemos mirar hacia otro lado. 

La realidad, señorías, es que en España no todas las mujeres tienen el mismo 

acceso a ejercer el derecho al aborto. Dependiendo de donde viva, las condiciones 

cambian. Hay territorios donde el acceso es limitado y donde las mujeres se ven obligadas 

a desplazarse. Sí, señorías, algunas seguramente tienen medios para practicar el aborto 

fuera de España; pero eso cuesta dinero, señorías. Y solo el 20 % de las interrupciones 

voluntarias del embarazo se realizan en centros públicos en el conjunto del país. Pero ese 

es el porcentaje medio, porque en la Comunidad de Madrid ese porcentaje no alcanza el 

1 %; el 0,3 % en el año 2024. La presidenta Ayuso, además, lo expresaba sin el menor 

complejo cuando afirmaba que las mujeres que quieran abortar que se vayan. (Rumores). 

Sí, señorías, su presidenta de la Comunidad de Madrid, que muestra así su absoluta falta 

de empatía. (Aplausos). Bueno, ya lo hizo con los más de siete mil ancianos que murieron 

encerrados en las residencias, sin atención hospitalaria, durante la pandemia. 

(Aplausos.―Protestas.―La señora Rodríguez Calleja: ¡Venga ya!). Palabras literales 

de la señora Ayuso: Total, se iban a morir igual. (Rumores). Esa es la presidenta del 

Partido Popular que tienen ustedes en Madrid. 

La reforma que hoy defendemos quiere evitar desigualdades entre mujeres que 

viven en distintos territorios. Y lo que proponemos es algo tan sencillo como 

profundamente transformador: que la Constitución española garantice no solo el derecho, 

sino los medios para ejercerlo; que los poderes públicos estén obligados a asegurar que 
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todas las mujeres, vivan donde vivan, tengan acceso a esta prestación en condiciones de 

igualdad y efectividad. Hablamos de convertir en mandato constitucional algo tan 

esencial como que la libertad de las mujeres no dependa de su código postal. Esta reforma 

no cambia el modelo, no reabre debates superados. El debate sobre la legalidad del aborto 

en España está cerrado; es un derecho reconocido y avalado por muchas sentencias del 

Tribunal Constitucional. Lo que hacemos ahora es dar un paso más, garantizar que ese 

derecho sea real, efectivo, asequible y accesible, algo que solo ofrece la sanidad pública. 

Y vamos a hablar de las enmiendas de totalidad presentadas por VOX y por el 

Grupo Popular. Señorías, yo creo que, en un debate como este, lo mínimo que cabe esperar 

es que ustedes se lean el texto que estamos debatiendo. Porque el texto que estamos 

debatiendo no dice que en ese artículo pongamos el reconocimiento al derecho al aborto. 

(Rumores). No lo dice, señoría. ¿No se han enterado? ¿No lo han leído siquiera? ¿De 

verdad? (Aplausos). Ambas enmiendas tienen en común que se basan en esos votos 

particulares planteados frente al dictamen del Consejo de Estado. Señoría, seis votos 

particulares frente a diecinueve a favor del dictamen; un dictamen, por tanto, con una 

mayoría muy contundente. 

Los votos particulares afirmaban que la propuesta del Gobierno suponía un 

fraude de ley ―se ha explicado aquí― porque no se planteaba la modificación del 

artículo 15, que hubiera requerido la disolución de las Cortes. Pero, señorías, en esas 

enmiendas, en esos votos particulares se eludía el hecho de que la redacción alternativa 

propuesta en el dictamen del Consejo se ajustaba perfectamente al artículo 43, dedicado 

a las obligaciones de los poderes públicos en relación con el derecho a la salud. Por tanto, 

señorías del Grupo Popular y de VOX, esa redacción alternativa, mayoritariamente votada 

en el Consejo de Estado, ¿creen ustedes que es inconstitucional, que no se ajusta a la 

Constitución? El Consejo de Estado, por mayoría, ha aprobado un texto y, miren, ese texto 

es el que hoy viene aquí, es el que se ha incorporado en el proyecto de ley. 

Por lo tanto, señorías, señor Robles, señora Franco, pueden introducir todos los 

temas que quieran, la prioridad nacional, la inmigración masiva, la corrupción, pero es 

que de lo que estamos hablando aquí es del fondo y no tanto de la técnica jurídica (la 

señora Rodríguez Calleja: ¡Ah!, ¿no?). Ustedes han errado el tiro completamente; 

completamente. (Aplausos.―Rumores). Así que se lo pregunto a las señoras diputadas 

del Grupo Popular: ¿de verdad no creen que sería oportuna una reforma que garantizara 

mejor el ejercicio del derecho a abortar? (Rumores.―El señor De los Santos González: 

¡No!). ¿De verdad que no lo creen? Desde luego, se lo pregunto a ustedes; no se lo 

pregunto a las diputadas de VOX, porque creo que no cabe hacerles esta pregunta: su 

partido niega el derecho a la interrupción voluntaria del embarazo, y así se deduce de su 

enmienda. Por cierto, una enmienda donde aprovechan para afirmar que el actual 

Gobierno es el Gobierno de la muerte, el Gobierno de la destrucción. ¿Están hablando de 

ese Gobierno o del Gobierno del señor Netanyahu, al que ustedes apoyan? (Aplausos). 

Esta reforma también es una cuestión de dignidad, de proteger a las mujeres 

frente a situaciones de presión, de acoso y de obstáculos innecesarios. ¿Me van a negar 

que esos obstáculos existen todavía? ¿Me van a decir que no se intenta convencer a las 

mujeres antes de que practiquen el aborto delante de las clínicas? ¿De verdad eso no está 

sucediendo? Eso sucede, señorías. 
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En definitiva, es una cuestión de justicia social y también es una cuestión de país. 

España es referente en la ampliación de derechos y lo es a pesar del Partido Popular. 

(Aplausos). Lo fuimos con el matrimonio igualitario, con todas y cada una de las leyes 

de igualdad y lo somos en la defensa de los derechos sexuales y reproductivos. Nos 

alineamos con las democracias más avanzadas de Europa ―Francia ha aprobado ya una 

modificación de su Constitución para blindar el derecho al aborto― y, sobre todo, 

enviamos un mensaje claro: aquí no queremos retroceder, aquí queremos consolidar 

derechos, protegerlos y ampliarlos. Hay generaciones de mujeres que no pudieron decidir, 

que vieron sus vidas condicionadas por leyes injustas, que pagaron un precio altísimo por 

algo tan básico como su autonomía, y hay generaciones actuales que no están dispuestas 

a renunciar a lo ya conseguido. Por ellas, por las que estuvieron antes y por las que 

vendrán, tenemos la responsabilidad de actuar. Tenemos que reforzar nuestra democracia, 

porque una democracia fuerte es aquella que protege a los más vulnerables, aquella que 

convierte la igualdad en realidad. Una democracia fuerte es la que confía en las mujeres. 

Hoy decimos exactamente eso: confiamos en las mujeres, en su capacidad para decidir, 

en su libertad y la defendemos. 

Quiero terminar con las palabras de una de las grandes pensadoras del feminismo, 

Simone de Beauvoir: No se nace mujer, se llega a serlo. (Rumores). En ese camino, la 

libertad es imprescindible. Con esta reforma damos un paso más para garantizar esa 

libertad, porque sin libertad no hay igualdad y sin igualdad, señorías, no hay democracia. 

Muchas gracias. (Prolongados aplausos de las señoras y los señores diputados 

del Grupo Parlamentario Socialista y de la señora ministra de Igualdad, Redondo 

García, puestos en pie.―Aplausos de las señoras y los señores diputados del Grupo 

Parlamentario Plurinacional SUMAR). 

 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Gómez de Celis): Gracias. 

En turno de réplica, tiene la palabra, por el Grupo Parlamentario VOX, el señor 

Robles López. (Aplausos). 

 

El señor ROBLES LÓPEZ: Gracias, señor presidente. 

Señora Narbona, yo entiendo que la lógica no es lo suyo porque decir al mismo 

tiempo que no se refiere al artículo 43 y después decir que sí se refiere al artículo 43 se 

llama contradicción, sencillamente. (Aplausos). 

No sé si no han tenido suficiente con la demagogia anterior para tener que volver 

a hacer otro ejercicio demagógico a base de ideas fuerza: igualdad. ¿Igualdad en qué? Si 

no marca usted los parámetros, no sabemos de qué está hablando. Libertad, ¿libertad para 

qué o libertad de qué? En cuanto a la democracia, dice usted que el aborto supone un 

progreso y que nosotros queremos retroceder, cuando las prácticas abortivas son más 

viejas que el hilo negro. Lo que no puede ser es que el aborto sea considerado un método 

anticonceptivo. (Aplausos). Y lo que tampoco puede ser es que ustedes vengan aquí con 

la demagogia de unir el aborto con el derecho a la salud. Lo decía antes, ¿cómo se puede 

justificar que el aborto es una práctica saludable? Nosotros estaremos de acuerdo con una 
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ley de supuestos. Fue la civilización la que puso coto a ese desmadre de aborto 

descontrolado como método anticonceptivo. Ustedes lo saben perfectamente, de manera 

que no vengan aquí hablando de progreso, que es otra idea fuerza que vienen aquí con 

ella no se sabe para qué. 

A veces es mejor regresar un poquito, sobre todo cuando uno está al borde del 

precipicio, como han puesto ustedes a la nación española, al borde del precipicio 

(aplausos), con una corrupción generalizada que afecta al presidente del Gobierno ―el 

‘número 1’ según el señor Aldama―, al ‘número 2’ y al ‘número 3’, Ábalos y Koldo. La 

corrupción de este Gobierno no se puede camuflar por muchas leyes que ustedes traigan 

aquí, que, además, no van a salir. Ustedes saben perfectamente ―ya lo hemos dicho― 

que no tienen tres quintos de la Cámara en el mismo momento en el que el Grupo Popular 

y VOX presentan enmiendas a la totalidad. Saben que esta reforma no va a salir adelante. 

Además, son especialmente cobardes porque no se atreven a gestionar esta reforma por 

donde debería, por el artículo 168 de la Constitución (aplausos), ya que afecta a un 

derecho fundamental como es el derecho a la vida. ¿Existe o no existe el derecho a la vida 

como un derecho fundamental? 

Luego, nos acusa de retrógrados. Para retrógrados, los que justifican el aborto con 

una teoría completamente absurda, que es la teoría de la animación retardada que 

defendieron Aristóteles y santo Tomás. ¿Qué es eso de que a las trece semanas se puede 

abortar y a las catorce no? Si hay una continuidad ontogenética que ha descubierto la 

genética, ¿cómo se puede decir que hay un corte? Ese corte es ficticio. (Aplausos). Otra 

cosa es una ley de supuestos, sobre la cual estaríamos dispuestos a discutir. Ustedes que 

se llenan la boca de la ciencia ―¡oh, la ciencia!, ¡el cambio climático!, ¡los señores de 

VOX están en contra de la ciencia!―, ¿me pueden decir un argumento científico a favor 

de la discontinuidad en el proceso de ontogénesis?, ¿me pueden dar un solo argumento? 

¡Uno solo! (Aplausos). Es que ya está bien; aquí los únicos que están aplicando criterios 

propiamente espiritualistas son ustedes. La teoría de la animación retardada dice que el 

Espíritu Santo insufla el espíritu a las catorce semanas (rumores) y ustedes ponen 

derecho al aborto libre hasta las catorce semanas. Eso es muy moderno y progresista, 

¿verdad? ¿Por qué? 

El asunto está muy claro, a ustedes no les interesan ni las mujeres ni el aborto ni 

nada. A ustedes lo único que les interesa es mantenerse en el poder con la demagogia, con 

las insidias, con las falacias, con los insultos y con los discursos repletos de ideas fuerza 

que suenan muy bien: ¡igualdad!, ¡libertad!, ¡solidaridad!, ¡democracia! Pero de esas 

ideas ustedes no tienen ni la más remota idea de cuáles son sus fundamentos. La libertad 

hay que aclararla y la democracia hay que aclararla porque se usa de muchas maneras: no 

es lo mismo la democracia popular china que la nuestra. Son ideas fuerza que ustedes 

usan con un interés puramente electoralista y nada más. 

Como todo el mundo sabe, esta propuesta de reforma de la Constitución ―que 

tiene todos los visos de que no va a salir adelante porque no cuenta con la mayoría 

necesaria― sencillamente es un ejercicio más al que nos tienen acostumbrados de 

demagogia, de falacias, de insidias, de mentiras y de insultos. (Aplausos de las señoras 

y los señores diputados del Grupo Parlamentario VOX, puestos en pie). 
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El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Gómez de Celis): Tiene la palabra la 

señora Franco González. 

 

La señora FRANCO GONZÁLEZ: Gracias, presidente. 

Señora Narbona, en primer lugar, la felicito porque su formación política, su 

partido, lleva meses diciendo en ruedas de prensa que por fin van a constitucionalizar el 

derecho al aborto como un derecho fundamental, y usted ha reconocido aquí que no lo 

van a hacer. Por supuesto que nos hemos leído el texto. Les he dicho que ustedes están 

jugando a la confusión con el derecho sustantivo y la prestación sanitaria (la señora 

Narbona Ruiz muestra un documento), están jugando a la confusión constantemente y 

con eso están engañando a muchas mujeres. (La señora Rodríguez Calleja: ¡Muy bien!, 

¡Claro que sí!). Se lo he dicho. Y ¿cómo es eso de que nadie nace mujer, que no nacemos 

mujeres? Ahora sí que no me extraña que ustedes no quieran revisar la ley trans 

(aplausos), ahora sí comprendo por qué ustedes no quieren revisar la ley trans; sí, señor. 

Ustedes después de este debate, se van a rasgar las vestiduras, van a armar mucho 

ruido y van a seguir diciendo que quien vote en contra o quien mantenga esta enmienda 

de totalidad va a estar en contra de que el derecho al aborto esté en nuestra Constitución… 

Lo van a decir sí o sí. Es algo que no hacen porque ustedes no tocan el artículo 15 porque 

no se atreven con el artículo 168, que es el que se debería aplicar a esa reforma 

constitucional. No lo hacen por puro oportunismo y por puro cálculo político, por nada 

más. 

Además, ya lo he dicho, su reforma es innecesaria. El acceso a la interrupción 

voluntaria del embarazo está garantizado en nuestro país, dejen de meter miedo a las 

mujeres. 

Lo que ustedes traen aquí es un triple fraude: un fraude a la Constitución, un fraude 

a las mujeres y un fraude a los españoles. Banalizan nuestras instituciones, nuestro 

sistema de reforma constitucional. Creen que la Constitución es una ley ordinaria que se 

puede cambiar así, sin más. Saben, además, que traen un texto que no va a salir adelante, 

porque en la Comisión de Igualdad, cuando la señora ministra presentó el anteproyecto, 

ya varios grupos políticos nada sospechosos de ser reaccionarios le dijeron que no iban a 

aprobar ese proyecto de ley. (El señor De los Santos González: Esquerra, Bildu y 

PNV.―La señora ministra de Igualdad, Redondo García, pronuncia palabras que 

no se perciben). Sí se lo dijeron, léase usted el Diario de Sesiones y verá cómo se lo 

dijeron. (Rumores.―Aplausos). Saben de sobra que esta reforma constitucional no va a 

salir adelante. Y eso es un fraude también. ¡Es un fraude! Díganme dónde tienen los 210 

votos y qué van a hacer cuando no salga. ¿Rasgarse las vestiduras? ¿A qué juegan? Está 

claro: a desviar la atención de sus problemas y a confrontar. Es lo único que pretenden, 

lo único que les mueve, su muro. (La señora ministra de Igualdad, Redondo García, 

pronuncia palabras que no se perciben). No hay más. No hay más. 

Me hablan del informe del Consejo de Estado. Yo no sé si ustedes se lo han leído 

con detenimiento, léanselo con detenimiento, no se queden con lo que me avalan las 

conclusiones. Léanselo con detenimiento (la señora Narbona Ruiz muestra un 

documento), porque hay muchos argumentos en ese informe en contra de esta reforma. 
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Lo raro es que la conclusión sea favorable. Eso sí que es lo raro. Yo espero que ustedes 

se lo hayan agradecido con creces a la señora Carmen Calvo. (La señora Rodríguez 

Calleja: ¡Muy bien!―Aplausos). Porque se ha filtrado, se ha filtrado ―ha salido en los 

medios de comunicación―: cambios constantes, falta de acuerdo, anomalías, un texto 

final que algunos consejeros no querían… E incluso alguno ha llegado a hablar de 

‘chapuza jurídica’, que este dictamen es una ‘chapuza jurídica’. Yo es lo que he visto en 

prensa, es lo que he leído en prensa. (Rumores y protestas.―Varios señores diputados: 

¡Aaah!). En fin. 

Hablan ustedes de modelos internacionales. Nos ponen de ejemplo Francia. 

(Continúan los rumores). Miren, yo no sé en qué momento la señora Marie Le Pen se 

ha convertido en una musa e inspiración del Partido Socialista Obrero Español. Se me 

escapa. (El señor De los Santos González: ¡Menuda paliza! ¡Bravo!―Aplausos). Se 

me escapa. La Constitución francesa no recoge el aborto tampoco como un derecho 

sustantivo, lo recoge como una libertad, que es jurídicamente un concepto un poco 

distinto. Además, no lo recoge en ningún elenco de derechos. Lo recoge en un título donde 

lo único que se hace es relacionar las materias que están reservadas a ley ordinaria. Y los 

constitucionalistas franceses criticaron esa reforma porque es, como la que ustedes 

pretenden, un brindis al sol. Porque la interrupción voluntaria del embarazo está 

garantizada en Francia creo que desde el año 1975. Un mero brindis al sol. No se reforma 

una Constitución por vientos que vienen… ¿de dónde? Olas reaccionarias que vienen… 

¿de dónde? No, señores, no. La Constitución se reforma para garantizar esos valores 

comunes y se reforma con seriedad, no de acuerdo con miedos hipotéticos, escenarios 

hipotéticos. (Aplausos.―Varios señoras y señores diputados: ¡Muy bien!). 

Ustedes se pasan el tiempo diciéndonos que el Partido Popular es VOX, VOX se 

pasa el tiempo diciendo que el Partido Popular es el PSOE. Miren, el Partido Popular es 

el Partido Popular, el único partido de Estado que queda en esta Cámara. 

(Aplausos.―Varios señores diputados: ¡Bien!―Rumores.―El señor De Olano Vela: 

¡Silencio!―La señora ministra de Igualdad, Redondo García: VOX, VOX, VOX). El 

único partido que defiende el equilibrio de esta Constitución y que va a seguir 

defendiendo esta Constitución ante sus ataques. No rehuimos ningún debate. (Continúan 

los aplausos). Estamos a favor de los derechos de las mujeres. De lo que estamos en 

contra es de su fraude, el fraude que están cometiendo, así como en contra de todas esas 

chapuzas legislativas que han traído vestidas de progreso y que al final han sido una 

regresión, cuyas culpas han pagado las mujeres: ley del sí es sí… 

 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Gómez de Celis): Señoría, finalice, 

por favor. 

 

La señora FRANCO GONZÁLEZ: … ley trans, todo lo que traen a esta Cámara, 

esa desprotección, los fallos de las pulseras… Ustedes no son feministas. ¡No son 

feministas! (Protestas). 

Por favor, retiren este proyecto de reforma. (Prolongados aplausos de las 

señoras y los señores diputados del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, 
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puestos en pie.―Aplausos de las señoras y los señores diputados del Grupo 

Parlamentario VOX). 

 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Gómez de Celis): Gracias. Tiene la 

palabra la señora Narbona Ruiz. 

  

La señora NARBONA RUIZ: Señorías del Grupo Popular, aquí quien mete 

miedo a las mujeres (la señora Muñoz de la Iglesia: ¡Es Ábalos!) es una presidenta del 

Partido Popular que les dice que a abortar fuera de Madrid. (Aplausos). Esa sí que les 

mete miedo, esa. Y, en todo caso (rumores.―Varios señores diputados chistan 

pidiendo silencio), señorías, ustedes siguen sin quererse leer o aprobar o aceptar un 

dictamen que según ustedes es una chapuza, ¿de verdad? (Muestra un documento). O 

sea: diecinueve consejeros ―que pueden ver ustedes sus currículums y la enorme 

mayoría de ellos no son sospechosos de izquierdismo, señorías, la enorme mayoría―, ¿y 

ustedes dicen que este dictamen es una chapuza? (Muestra de nuevo el 

documento.―Un señor diputado: ¡Sí!). ¿Quién pone en cuestión las instituciones del 

Estado, señorías? Ahora están poniendo en cuestión el dictamen del Consejo de Estado. 

Debería darles vergüenza, señorías. (Aplausos). 

En todo caso, señora Franco, ya sabemos que el feminismo del Partido Popular es 

el feminismo de VOX, lo ha dicho la señora Guardiola, lo ha dicho la señora Guardiola. 

(El señor De Olano Vela: Anda que…―Rumores.―Varios señores diputados chistan 

pidiendo silencio). Ustedes están aceptando adaptarse a la necesidad de pactar con la 

extrema derecha, aunque eso signifique, seguramente, retorcer sus propios principios. 

Porque, aunque ustedes han votado siempre en contra de los avances de las mujeres en 

este país ―siempre―, yo estoy convencida, señorías, de que ustedes ―y en particular 

las diputadas y las votantes del Partido Popular― en estos momentos no cuestionan el 

derecho al aborto, no lo cuestionan. Lo cuestiona el partido de VOX, que aquí ya ha 

sacado no sé cuántas historias. También se ve que para el partido de VOX lo de las 

sentencias del Tribunal Constitucional avalando la ley de plazos y avalando el derecho al 

aborto, es decir, el Tribunal Constitucional y el Consejo de Estado, todo eso para ustedes 

son chapuzas, ¿no? Son chapuzas. (Aplausos). 

Y sí, señorías, claro que hay una ola reaccionaria. Pero si la están viviendo ustedes 

en sus carnes, ¿cómo van a decir que no hay una ola reaccionaria? Fuera de nuestras 

fronteras y aquí dentro, por desgracia. Así que más vale que se atengan a los datos. Y los 

datos son los que he dicho: solo el 20 % de las mujeres que practican el aborto en España 

lo hacen en centros públicos. ¿Por qué pasa eso, señorías? ¿Por qué se tienen que ir a las 

clínicas privadas o fuera de España? ¿No está fallando algo? Pues si está fallando algo, 

intentemos trabajar juntos y juntas (rumores) para resolver lo que tiene que ver con la 

libertad y con la igualdad de las mujeres, señorías. (Aplausos). 

La señora Franco decía que el anteproyecto había sido criticado, pero es que el 

anteproyecto, señorías, cuando se ha transformado en proyecto de ley, ha incluido 

exactamente el texto del dictamen del Consejo de Estado, votado por una amplia mayoría 

de sus consejeros. Eso tampoco les parece una razón importante para retirar su enmienda 
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a la totalidad. (El señor De los Santos González: No, no nos lo parece). Porque su 

enmienda a la totalidad se basa en eludir lo que ha dicho el Consejo de Estado y en eludir 

lo que ha hecho el Gobierno. Aquí, señorías, fraude, el de ustedes. (Aplausos). 

 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Gómez de Celis): Gracias. 

En turno de fijación de posiciones, por el Grupo Parlamentario Mixto, tiene la 

palabra la señora Micó Micó. 

 

La señora MICÓ MICÓ: 

$CAT11:49:42 

Gracias, presidente. 

Señorías, hoy está en nuestras manos decidir si seguimos el proceso para blindar 

los derechos de las mujeres y reforzar la democracia o si, como hemos visto, asistimos a 

un show reaccionario que lo único que pretende es infantilizar a las mujeres. 

Señorías, estamos en un contexto de rearme del patriarcado (rumores) y hay 

falsos discursos de libertad que promocionan modelos de tradwife de postal que quieren 

romantizar la sumisión para dejarnos muy claro a las mujeres el lugar que quieren ellos 

que ocupemos: que no cuestione los privilegios del hombre blanco heterosexual. Ante 

esto, señorías del PP y de VOX, nosotros les decimos que seremos nosotras quienes 

decidamos el lugar que queremos ocupar. Las feministas lo haremos, y presten atención, 

señorías del PP y de VOX: el derecho a la interrupción libre, voluntaria y segura del 

embarazo es una línea roja democrática porque es la soberanía de las mujeres sobre 

nuestro propio cuerpo, sobre nuestra vida y sobre nuestro futuro y eso no es negociable 

ni moral ni políticamente. Blindar el derecho al aborto sería mandar un mensaje 

tranquilizador y, a la vez, un poco de reconocimiento a las mujeres que murieron cuando 

no era seguro, era clandestino y suponía un riesgo para su vida; a todas las que todavía 

hoy no pueden hacerlo por su código postal, su renta o por el discurso culpabilizador 

que las apunta con el dedo ―ustedes les apuntan con el dedo― y a todas aquellas que 

se han sentido ridiculizadas, cohibidas y arrinconadas por sus familias o señaladas 

violentamente en las puertas de las clínicas de aborto. Por todas ellas, hoy deberíamos 

abrir esa trinchera. 

 

 El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Gómez de Celis): Termine, por favor. 

 

La señora MICÓ MICÓ:$ 

Ya termino, presidente. Señorías, ¿saben qué pasa cuando no se blindan los 

derechos? Que primero los derechos se cuestionan, después se debilitan y si no hay una 

respuesta social y política, se arrancan. Y no permitiremos que nuestros derechos se 

arranquen, señorías del PP y de VOX. (Aplausos). 
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*CAT11:51:48 

 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Gómez de Celis): Muchas gracias. 

Tiene la palabra el señor Catalán Higueras. 

 

El señor CATALÁN HIGUERAS: Muchas gracias, señor presidente. 

Señorías, muy buenos días. 

Ya lo dijo Rodríguez Zapatero: Hay que tensionar la sociedad y hay que confrontar 

y hay que enfrentarla. Esa es la realidad, la triste realidad. El debate de hoy, señorías, 

señora ministra, es un debate falso porque el instrumento que ustedes están utilizando 

saben que no es el adecuado para conseguir el fin perseguido. Lo ha puesto de manifiesto 

la propia portavoz del Grupo Socialista a la hora de reconocer que lo que es importante 

es el fondo y no la forma. ¿Cómo en un sistema democrático, en un Estado de derecho 

donde la garantía jurídica es fundamental y la seguridad jurídica es algo esencial de 

respeto y de cumplimiento de la ley, lo único importante es el fondo? ¿El fin justifica 

todos los medios? Pues no, señorías, no y más en un tema como este: modificar la 

Constitución como se debe hacer y no aprovechando ningún atajo burdo y fraudulento. 

Señorías, a la hora de modificar la Constitución en cuestiones que no se están cumpliendo 

podríamos hablar de muchas cosas. Podríamos hablar de muchos derechos que tienen los 

ciudadanos y que no se están cumpliendo. 

En este caso, señora ministra, hay que llenar los medios de comunicación y un 

titular tapa otro. Lamentablemente ―o al menos esa es la impresión que ha dado y que 

va a dar mañana por la mañana en los medios de comunicación―, es lo que ustedes 

pretendían: desviar la atención de aquellas cuestiones que les perjudican y que les 

molestan por otras para seguir enfrentando. Sabe que este Gobierno es un artista y un 

maestro a la hora del trilerismo puro y duro en política. 

Muchas gracias. 

 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Gómez de Celis): Gracias. 

Tiene la palabra del señor Rego Candamil. 

 

El señor REGO CANDAMIL: 

$GAL11:54:37 

Gracias, señor presidente. 

Muy buenos días. 

De lo que se trata con esta propuesta es de dar rango de derecho constitucional 

al derecho de las mujeres a la interrupción voluntaria del embarazo, pero no como 
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derecho fundamental. En todo caso, darle rango como derecho constitucional no solo 

como una derivada del derecho a la integridad física y moral, el derecho a la salud. Pero, 

permítanme que tengamos un cierto escepticismo en relación con el efecto práctico de 

este blindaje constitucional. Para empezar porque se trata de una Constitución que no 

compartimos y porque cuando se trata de impedir derechos democráticos 

―especialmente derechos colectivos como el derecho de las naciones― la Constitución 

es una especie de parche cuando lo que queremos es garantizar derechos individuales 

como el de la vivienda o el derecho al trabajo. Es más, nosotros estamos de acuerdo con 

que hay que impedir la presión, el asedio, acoso permanente al que las organizaciones 

ultra someten a las mujeres; con garantizar el derecho al aborto en la sanidad pública, 

y con que, además, las mujeres puedan elegir libremente el método que quieren sin 

presiones, sin límites y sin condicionantes. Pero quiero recordar que ya hay normativa 

legal para eso y que la obligación del Gobierno es que esa normativa se cumpla para 

que efectivamente las mujeres puedan abortar en la sanidad pública. 

En cualquier caso, como expresión de la voluntad de la mayoría frente a la 

posición de la ultraderecha y de la derecha ultra que desprecian a las mujeres y que 

quieren cercenar sus derechos, nosotros votaremos en contra de sus enmiendas. 

*GAL11:56:37 

 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Gómez de Celis): Gracias. 

Tiene la palabra la señora Belarra Urteaga. 

 

La señora BELARRA URTEAGA: Gracias, presidente. 

Señorías, no ha tenido otra brillante idea el Grupo Parlamentario de VOX que salir 

a defender que las mujeres no podemos decidir sobre nuestros propios cuerpos sacando a 

esta tribuna a un auténtico ‘señoro’ (aplausos.―Protestas), a un ‘señoro’. ¡Basta ya, 

saquen sus sucias manos de nuestros cuerpos y de nuestros derechos! (Rumores). Las 

mujeres españolas, las feministas, les vamos a plantar cara en esta tribuna y también en 

las calles. (Aplausos). 

Nosotros pensamos que el aborto debe estar garantizado en la Constitución, 

señorías, pero no así, como propone el PSOE. Voy a tratar de explicar rápidamente por 

qué. La jurisprudencia del Tribunal Constitucional ya sitúa el derecho al aborto dentro del 

derecho fundamental a la integridad física y moral que está recogido en el artículo 15. 

Esto quiere decir que el aborto ya goza de una protección reforzada y, por tanto, no 

estamos ante un vacío que haya que rellenar, sino mucho más ante un derecho que hay 

que explicitar. 

El problema, señorías del PSOE, es que su reforma le da al derecho al aborto una 

patada hasta el artículo 43 de la Constitución, en el derecho a la salud, y ese cambio no 

es menor. Supone sacarlo del ámbito de los derechos fundamentales para ubicarlo en el 

de los principios rectores de la política social y económica, que no son directamente 

exigibles en el Tribunal Constitucional. Eso, por tanto, implica rebajar su nivel político y 
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de protección jurídica y hacerlo más vulnerable a los posibles recortes de la derecha y de 

la extrema derecha. Lo diré simple: Si vamos a proteger el derecho al aborto como se 

protege el derecho a la vivienda en este país, señorías, apaga y vámonos. (Aplausos). 

Este es un gravísimo error porque el derecho al aborto está amenazado. Sí, la 

derecha quiere que solo las ricas se puedan ir a abortar a Londres como hacían nuestras 

madres y nuestras abuelas. (Rumores). Se van a acosar a las mujeres a las puertas de las 

clínicas de interrupción voluntaria del embarazo. Sí, están atacando el derecho al aborto 

y poniendo en riesgo a las mujeres, pero la manera de combatir eso es haciendo cumplir 

la nueva ley del aborto que impulsó Irene Montero y obligando a las comunidades 

autónomas a que la gente y las mujeres puedan abortar (aplausos), puedan interrumpir 

sus embarazos en el centro público más cercano a su domicilio; que ese derecho, ministra, 

no está garantizado. Obliguen a la Comunidad de Madrid, pero obliguen también, 

ministra, a Castilla-La Mancha, que también tiene el 99 % de sus abortos en clínicas 

privadas. Frente a la ofensiva reaccionaria, que ya está aquí, creo que no valen medidas 

simbólicas. El derecho al aborto tiene que blindarse, pero tiene que blindarse de verdad 

haciendo cumplir la ley. 

Muchas gracias. (Aplausos). 

 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Gómez de Celis): Gracias. 

Por el Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV), tiene la palabra la señora Vaquero 

Montero. 

 

La señora VAQUERO MONTERO: Egun on guztioi. 

La primera cuestión que suscita este proyecto de reforma del artículo 43 de la 

Constitución española presentado por el Gobierno es la de su oportunidad y, una vez 

resuelta esa cuestión, si la propuesta responde a la necesidad de blindaje constitucional 

de un derecho o, por el contrario, solo utiliza los derechos de las mujeres para incidir en 

una confrontación ideológica con la derecha y la ultraderecha. Lo cierto es que alimenta 

una incertidumbre en torno a un tema de gran importancia para las mujeres, y lo hace de 

forma irresponsable porque la legislación vigente ya garantiza los derechos sexuales y 

reproductivos de las mujeres. 

Los avances en este sentido comenzaron en 1985 con la despenalización de 

determinados supuestos de interrupción voluntaria del embarazo y, posteriormente, con 

la Ley Orgánica de Salud Sexual y Reproductiva y de la Interrupción Voluntaria del 

Embarazo, reformada en febrero de 2023, que blindó un marco legal y jurídico sólido. 

Aquella reforma fue recurrida por el Partido Popular. Sin embargo, el Tribunal 

Constitucional reforzó ese blindaje, elevando el derecho al aborto a rango constitucional. 

Así, la doctrina actual del Tribunal Constitucional vincula hoy el aborto con el derecho 

de la mujer a decidir libremente su proyecto de vida como parte del derecho fundamental 

a la integridad física y moral, vinculándolo al artículo 15 de la Constitución. A su vez, 

este derecho guarda conexión directa con el artículo 43, que recoge el derecho a la 

protección de la salud y apunta el deber del Estado de garantizar la realización del aborto 
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en las condiciones médicas adecuadas. Es decir, el aborto voluntario está blindado 

jurisprudencialmente al máximo nivel. 

Por ello, volvemos a la cuestión inicial, a la pregunta que todas nos hacemos. ¿Es 

necesaria una reforma constitucional semejante? Más aún, ¿lo es en el contexto político 

actual? ¿De verdad cree el Gobierno que existe un riesgo real de que ese derecho se limite 

y se derogue como para reabrir un debate que ya estaba superado? Porque eso también 

tiene un riesgo, el de poner en duda derechos que ya están consolidados, ministra. Si así 

fuera, el Gobierno estaría obligado a reformar el artículo 15 de la Constitución, que es 

donde debería residir el aborto como derecho fundamental. Sin embargo, se limita a 

introducirlo en el artículo 43, solo como un principio rector. Por tanto, no se blinda el 

derecho en sí, sino que refuerza la obligación positiva de los poderes públicos a ofrecer 

el servicio de forma accesible y suficiente, pero esa no es la venta que ustedes han hecho 

a la ciudadanía. El Gobierno nos indica un objetivo y nos propone una medida que no va 

en la línea del objetivo propuesto, es decir, del blindaje constitucional. La vía de la 

reforma pretendida parece un atajo para evitar el procedimiento agravado del artículo 168, 

reservado a los derechos fundamentales, que implicaría disolución de las Cortes y 

referéndum, incluso lo llega a decir en la exposición de motivos. Sin embargo, la vía de 

reforma elegida, la del artículo 43, tampoco tiene visos de prosperar, y lo saben, ya que 

al igual que la otra requerirá de una mayoría de tres quintas partes de ambas Cámaras; 

eso sí, en este caso no conllevaría la disolución de las Cortes Generales, pero sí un 

referéndum, si se pidiera. 

Por tanto, tenemos un derecho legalmente reconocido y la jurisprudencia lo ha 

blindado al más alto nivel, pero el Gobierno nos presenta una reforma aguada, que además 

sabe que no tiene visos de prosperar. Entonces, ¿qué se busca? El hecho de que el 

Gobierno haya optado por la vía del artículo 43 prueba que la reforma es más simbólica 

y oportunista políticamente que sustancial. Si verdaderamente se considera la necesidad 

de blindarlo en la Constitución, hubiera sido mejor y más responsable trabajar en un 

contexto de mayor consenso y abordar los derechos sexuales y reproductivos y la 

interrupción voluntaria del embarazo como derecho fundamental, con todas sus 

consecuencias, y no abrir falsos debates que puedan generar una opinión contraria a un 

derecho ya consolidado legal y socialmente. 

Dicho esto, quiero manifestar que nuestro grupo no va a apoyar las enmiendas a 

la totalidad presentadas por VOX y el Grupo Popular, porque el Partido Nacionalista 

Vasco apoyó la ley de 2010 y la reforma de 2023. Nos pareció un buen campamento base 

para garantizar la libertad de las mujeres a su salud sexual y reproductiva y a la 

interrupción voluntaria del embarazo y, por tanto, en ese momento podíamos estar más 

que satisfechas, porque la ley orgánica recuperaba la posibilidad de abortar a las menores 

de dieciséis y diecisiete años y también se eliminaban los plazos de reflexión. Desde 

entonces, ¿qué ha pasado, ministra? Reconocemos que los derechos no son perennes ni 

inmunes a los cambios y que los primeros derechos que se cuestionan siempre son ―¡qué 

casualidad!― los de las mujeres. Por ello, si se quiere blindar este derecho, tal y como se 

dice, la reforma deberá dirigirse en ese sentido y no buscar atajos interesados y, en todo 

caso, garantizar que no se produzca ningún retroceso, y eso ustedes hoy por hoy no lo 

pueden garantizar. 
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Por ello, pese a las reservas que nos producen el oportunismo político de la 

propuesta y los riesgos jurídicos que habría que mitigar, prevalece nuestro compromiso 

con el derecho de las mujeres a decidir libremente, para que la Constitución consagre lo 

que es legal y socialmente ya una realidad. En consecuencia, votaremos, como he dicho 

antes, en contra de las enmiendas a la totalidad. 

$EUS12:05:31 

En resumen, ¿el Gobierno de verdad cree que existe el riesgo de que se limite este 

derecho? ¿Es necesario reabrir un debate ya superado? Porque, en ese caso, estaría 

obligado el Gobierno a reformar el artículo 15 de la Constitución, donde se acoge el 

aborto como derecho fundamental. Sin embargo, se limita a incluirlo en el artículo 43, 

donde solo se incluye como principio rector. La vía de la reforma que se presenta parece 

un atajo, una reforma simbólica que busca confrontación política. 

Reconocemos que los derechos no son permanentes ni inmunes a los cambios y 

que los primeros derechos que se cuestionan siempre son los logrados por las mujeres. 

Por ello, a pesar de las dudas que nos genera el oportunismo político de la propuesta, se 

impone nuestro compromiso con las mujeres, con nuestro derecho a decidir libremente. 

En consecuencia, nuestro grupo no va a apoyar las enmiendas a la totalidad presentadas 

por VOX y el Grupo Popular. 

Muchas gracias. 

*EUS12:06:40 

 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Gómez de Celis): Muchas gracias. 

Por el Grupo Parlamentario Junts per Catalunya, tiene la palabra la señora Calvo 

Gómez. 

 

La señora CALVO GÓMEZ: 

$CAT12:10:42 

Gracias, presidente. 

El derecho a la interrupción voluntaria del embarazo está plenamente 

―plenamente― reconocido en la legislación vigente, tanto en la Ley orgánica 2/2010, 

de 3 de marzo, de salud sexual y reproductiva, como en la Ley orgánica 1/2023, que 

modificó la anterior para garantizar el aborto libre y gratuito en la sanidad pública. 

También, como se ha dicho, está garantizado de manera constitucional. 

En Cataluña es un derecho consolidado que recibe un apoyo total e indiscutible, 

porque deriva directamente de la dignidad y la autodeterminación de la mujer, pero 

sabemos que eso no es así en todos lados. Por lo tanto, por solidaridad, nos ponemos al 

lado de cualquier mujer que quiera acogerse a este derecho, sea de donde sea, esté donde 

esté. Tenemos que evitar, entre todas, cualquier retroceso en esa materia, y la enmienda 
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a la totalidad de VOX lo sería. Por tanto, votaremos que no, pero también votaremos que 

no a la de totalidad del Grupo Popular. 

Antes de analizar argumentos de los populares, hay que dejar claro que todo es 

humo: ni saldrán adelante, como hemos dicho, las de totalidad de VOX o del Grupo 

Popular ni tiene ningún recorrido la reforma constitucional del PSOE. El Gobierno de 

Sánchez, que no tiene mayorías simples para aprobar leyes, ¿cómo quiere hacernos creer 

que busca mayorías de tres quintas partes para cambiar la Constitución? Estamos ante 

un nuevo espectáculo electoralista, y tenemos que denunciarlo. 

Pero les hemos dicho que analizaríamos los argumentos de unos y otros. El PSOE 

propone garantizar constitucionalmente, dice que dentro del artículo 43, el derecho de 

las mujeres a la interrupción voluntaria del embarazo mediante las prestaciones y 

servicios necesarios y en condiciones de igualdad efectiva. Esta modificación, como se 

ha dicho, está dentro del capítulo de los principios rectores de la política social y 

económica que informan del funcionamiento y las prioridades de los poderes públicos de 

manera orientativa. No toca materia, y eso es importante, que requiera el procedimiento 

agravado del artículo 168, pero el Grupo Popular no está de acuerdo. Considera que la 

reforma debería hacerse, en cualquier caso, dentro del artículo 15, que afecta a derechos 

fundamentales, como lo son la integridad y la salud, y, por lo tanto, sí que requeriría el 

procedimiento del 168, cosa que nunca ha pasado. 

Recordemos: apoyo de dos tercios del Senado y del Congreso, la disolución de las 

Cortes, la convocatoria de elecciones y, una vez constituidas las nuevas Cámaras, volver 

a aprobar la reforma con dos tercios, tanto en la Cámara Alta como en la Baja, y para 

rematarlo, al final de todo habría que hacer un referéndum. Ahora creo que se entiende 

perfectamente por qué la Constitución Española solo se ha modificado tres veces en 

cincuenta años y nunca se ha llegado a tocar el 168. La Constitución es prácticamente 

irreformable. Su rigidez contrasta con la flexibilidad de otros textos constituyentes; por 

ejemplo, Alemania ha modificado su texto sesenta veces para adaptarlo a la modernidad 

de un Estado federal que respeta las competencias de los länder, pero también están los 

casos de Bélgica, Francia, Italia y otros países de la Unión Europea, en los que tienen 

claro que la Constitución no son las tablas de la ley que Dios entregó a Moisés. 

Pero la Constitución siempre es una buena excusa para unos y para otros, para 

socialistas o para populares, y la amnistía es un claro ejemplo. Nos decían que no 

encajaba en la Constitución, que era imposible. Catedráticos eméritos de claro signo 

político defendían con vehemencia que degradaría las instituciones españolas y nos 

decían que sería un asalto a la democracia, hasta que fue necesaria y aritméticamente 

posible. Con el aval de la Comisión de Venecia se hizo justicia, una justicia que niegan 

todavía en algunos despachos de la alta judicatura, que no han sabido digerir el triunfo 

del Legislativo. Es por eso por lo que, en este momento, yo quiero terminar con una 

reflexión: tenemos al enemigo de quienes defendemos el sueño de una Cataluña libre 

maquinando en despachos donde todavía resuena el sonido de sables que acompañó los 

momentos más oscuros de la Transición. Ante esta realidad se hace muy difícil, muy 

difícil, entender cómo algunos osan convertir este atril, este, en un pelotón de ejecución. 

A la Presidencia: el martes no pedimos la palabra, a pesar de que tuvimos 

alusiones directas con nombres y apellidos a los siete diputados de Junts. Nos hicieron 
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un “a por ellos” que me recordó las listas de otros tiempos; nos señalaron ―en español, 

por cierto― por no ser los catalanes el público objetivo. No solicitamos la palabra 

porque no formamos parte de este circo de los que ensucian la política. Miren, los de 

Junts venimos aquí para ir al grano, queremos legislar desde el rigor y sin olvidar jamás 

que estamos aquí por Cataluña y por los catalanes. Por responsabilidad, de este 

hemiciclo no pueden salir falsas promesas. Por responsabilidad, Junts jamás hará 

seguidismo de iniciativas que no resuelven las necesidades sociales, pero que algunos 

convierten en titulares de un día. No estar de acuerdo con las políticas que nos quieren 

imponer no debería llevar a cuestionar nuestra integridad moral ni a que seamos objeto 

de un señalamiento que puede traer consecuencias. Las palabras tienen mucho poder, las 

que se escriben, las que se dicen, incluso las que todavía tienen forma de pensamiento. 

Hay que tener mucho cuidado, porque un mal pensamiento puede convertirse en una 

palabra terrible, y una palabra terrible puede llevar a una acción repugnante. La 

compañera Marta Madrenas fue perseguida por un hombre, quizá con la intención de 

agredirla, que terminó escupiéndola mientras ella huía. Eso nos puede pasar a 

cualquiera de los siete diputados de Junts señalados el martes al más puro estilo VOX. 

(La señora presidenta ocupa la Presidencia). Han sido días difíciles para muchos de 

nosotros, pero también han estado llenos de muestras de apoyo nacidas de la empatía y 

de uno de los valores más fundamentales de la democracia, el respeto a la disidencia. 

Somos una lista de siete con una capitana de diez ―lo repito: una lista de siete con una 

capitana de diez―. Gracias, Míriam Nogueras, eres una capitana de la que nos sentimos 

tan orgullosos como ella de nosotros. 

Termino con un dicho catalán que tiene mucho de karma budista y que dice 

―traducido al español―, tal harás, tal encontrarás. 

*CAT12:14:10 

 

La señora PRESIDENTA: Moltes gràcies, senyora Calvo. 

Pel Grup Parlamentari Republicà, té la paraula la senyora Vallugera Balañà. 

 

La señora VALLUGERA BALAÑÀ: 

$CAT12:15:19 

Buenos días, presidenta. Buenos días, diputados. Buenos días, diputadas. 

Hay temas que son fundamentales en la ideología del partido, en la acción 

política, y no es que me guste mezclar con otros temas, pero lamentablemente 

―perdónenme, por favor, sobre todo desde las graderías― tengo que empezar con otra 

historia. Esta mañana hemos sabido que se han detenido más de veinte embarcaciones, 

parte de la flotilla que iba a romper el bloqueo en Palestina ―¡tres años de genocidio!―. 

Queremos denunciar una vez más que se han detenido en aguas internacionales 

embarcaciones que no han cometido ningún crimen. Transportaban cosas tan básicas 

como agua, alimentos o medicamentos. Exigimos la liberación inmediata de todas las 

personas detenidas, entre las que hay catalanas y también vascas, y que en ningún caso 
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se tomen represalias judiciales contra los miembros de la flotilla. Asimismo, exigimos 

que el Gobierno español y la Unión Europea se posicionen claramente contra las 

acciones de un Estado claramente enloquecido. Muchas gracias. (Aplausos). 

Y ahora voy al tema. Miren, hace unos meses estábamos en una sesión de la 

Comisión de Igualdad en la que compareció la ministra y nos anunció que querían traer 

esta iniciativa y desde uno de los partidos que estuvimos allí le dijimos: Ministra, no, 

ministra, no; hablemos de ello antes. Nosotros creemos que después de una sentencia del 

Tribunal Constitucional que ha tardado trece años en llegar, pero que garantiza vincular 

los derechos fundamentales al derecho al aborto, no es oportuno abrir el artículo 43 

―principios rectores, como sabe todo el mundo― para la situación, es decir, para el 

encaje constitucional del derecho al aborto, porque según cómo, pues este país es muy 

raro, supondrá un aplazamiento, un atraso en la aplicación del aborto. Y no nos lo 

podemos permitir, por tres motivos. Uno, porque, desde mi partido, desde mi propia 

convicción, que representa a gran parte de nuestra gente, el aborto es libre y gratuito; 

dos, porque las mujeres parimos y las mujeres decidimos; tres, porque los derechos 

sexuales y reproductivos son derechos humanos. Por lo tanto, no deshagan lo que ya 

tenemos, no lo estropeen. 

Hace mucho tiempo que la extrema derecha está utilizando el aborto como arma 

arrojadiza contra los derechos de las mujeres. Feministas, inmigración y pobreza, esos 

son sus objetivos, los tres argumentos, los tres caballos de batalla que esta extrema 

derecha nos plantea aquí cada día en el Parlamento. Y no podemos perder ni esto (junta 

las puntas de los dedos índice y pulgar) en derechos. Abrir esa puerta es una temeridad. 

En este hemiciclo tenemos mayoría absoluta el día que votamos todos los que damos 

apoyo a la investidura, pero ¿tres quintas partes, y para ponerlo en el artículo 43, en los 

principios rectores, que no están garantizados por el amparo del Tribunal Constitucional, 

que no garantizan el recurso a los tribunales ordinarios? ¿De verdad? ¿De verdad? ¿Con 

el informe del Consejo de Estado, que nos hemos mirado por activa y por pasiva? ¿De 

verdad? 

Si lo que ustedes quieren es debatir sobre el aborto y sobre los derechos sexuales 

y reproductivos, que hay que hacerlo, hagámoslo sin poner nada en peligro, salvo que la 

intención sea demostrar que hay una parte de la bancada que está en contra del aborto. 

La pregunta es si eso nos merece la pena, si nos sale a cuenta. La mayor parte de las 

mujeres de mi país creen, y tienen razón, que el aborto está garantizado, que el aborto es 

un derecho fundamental, que no tienen que dar explicaciones a nadie, que son dueñas de 

su propio cuerpo. ¿Es oportuno en estos momentos incluir la duda de si esto es así, si 

está suficientemente garantizado con la sentencia que tenemos del Tribunal 

Constitucional? Yo se lo pregunto porque, si se trata solo de un tema electoral 

―elecciones de Andalucía de aquí a no sé cuántos días, María Jesús Montero contra 

Moreno Bonilla diciéndole: Ustedes son unos machistas―, me bajo del estrado y ya se 

las arreglarán. Todo el mundo sabe lo que pensamos y no damos ni un paso atrás, ¿vale? 

Si en realidad hay alguna intención de impulsar este debate, lo han encarado mal, 

y encararlo mal en un momento en que la ultraderecha está desbocada con el control de 

las redes es volvernos a condenar a las mujeres a estar en el terreno simbólico de nuestro 

cuerpo, al terreno simbólico donde se libran las batallas democráticas del Estado. 
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Ustedes entenderán con una cierta facilidad, con respecto a la modificación de la 

Constitución, que esta Constitución no la siento mía, como ya sabe todo el mundo; que a 

esta Constitución, francamente, saliendo de esa Transición, le doy el valor que le doy, 

que es más bien poco; que mientras que no contenga esta Constitución nada de la 

autodeterminación de los pueblos, por mí hagan lo que quieran con ella. Pero lo que sí 

que es verdad es que hay elementos que permiten la garantía de algunos derechos 

fundamentales, y poner en riesgo eso me parece ―vuelvo a repetirlo― una temeridad 

política de consecuencias impensables, si es que por algún motivo a la gente de la 

derecha, más o menos normal, que poco, le diera por votar a favor, porque recuerden que 

los tribunales dicen que, cuando un derecho está nombrado en alguno de los artículos 

contenidos en los principios rectores, los principios económicos y sociales, pierde su 

blindaje de derecho fundamental. Y ustedes nos dicen: No, no, es que no nos están 

entendiendo, nosotros no hablamos del derecho, hablamos de la ejecución de los 

derechos. Miren, ustedes tienen un problema administrativo. No es que permita, sino que 

la ley garantiza que se pueda abortar farmacológica y quirúrgicamente en todos los 

hospitales públicos. Hagan que se cumpla. A nosotros ya nos aplicaron el 155, pues 

hagan algo con las comunidades díscolas respecto al aborto; nosotros ya lo hicimos en 

nuestro país, ya lo introdujimos. Madrid tiene un problema, sí, Madrid tiene un problema, 

y ese problema se puede extender a todo el Estado como ganen. ¿Estamos de acuerdo en 

eso? 

Por tanto, estando de acuerdo en eso, votaremos en contra, a pesar de que el 

análisis jurídico que hacen lo compartimos, y votaremos en contra porque, una vez más, 

simbólicamente queremos que quede muy claro nuestro apoyo absoluto, nuestra manera 

de hacer política, el derecho de las mujeres a su cuerpo, el derecho al aborto, el derecho 

a los derechos sexuales, como su nombre indica, y el derecho a hacerlo cuando queramos 

nosotras. Nadie ―nadie― tiene ningún derecho a interferir en la voluntad y en el uso 

que hace la mujer de su cuerpo. Por favor, no lo pongan más en peligro. 

Muchas gracias. (Aplausos). 

*CAT12:22:52 

 

La señora PRESIDENTA: Moltes gràcies, senyora Vallugera. 

Por el Grupo Parlamentario Plurinacional SUMAR, tiene la palabra la señora 

Martínez Barbero. 

 

La señora MARTÍNEZ BARBERO: Muchas gracias, presidenta. 

Señorías, el aborto no es una invención reciente, no nace de lo que la ultraderecha 

llama ideología de género, sino que acompaña a la humanidad desde sus orígenes, igual 

que el intento de controlar nuestros cuerpos. La historia del derecho al aborto es la historia 

de la emancipación de las mujeres, la historia de las luchas feministas, de cómo hemos 

ido conquistando paso a paso la capacidad de decidir: primero, la educación, después el 

voto, la cuenta bancaria, el divorcio, la sexualidad no sometida a la reproducción. Nada 

de esto fue regalado, todo fue conquistado. 
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El derecho a la interrupción voluntaria del embarazo forma parte de esa misma 

trayectoria y es una pieza central del reconocimiento de la dignidad (aplausos), la 

integridad física y moral y la autonomía de las mujeres. Precisamente por eso estamos 

aquí, porque el derecho al aborto necesita protección, necesita garantía y blindaje. Pero 

bueno, tampoco podemos decir que hayamos llegado a este debate por inercia, ¿no? 

SUMAR planteó hace dos años que el derecho al aborto debía estar en la Constitución y 

se nos dijo que no era el momento, y no fue la derecha quien lo dijo. Hoy estamos aquí 

porque nosotras no nos detuvimos y seguimos trabajando, llevando propuestas a los 

grupos parlamentarios y abriendo diálogo con expertas, con la sociedad civil, con 

organizaciones feministas y sindicales ―algunas de ellas están hoy aquí―. Hicimos lo 

que había que hacer entre todas cuando se trata de derechos: empujar. (Aplausos). Por 

eso, señorías, quiero empezar reconociendo el trabajo de todas las que han mantenido 

viva esta causa durante años, de tantas mujeres del movimiento feminista, pero también 

tengo que reconocer el trabajo de nuestras ministras y, sobre todo, el del Grupo 

Parlamentario Plurinacional SUMAR, el de Aina, el de Esther, el de Engracia, el de Alda, 

el de Júlia, el de Tes, el de Candela, el de Viviane, el de Laura, el de Mar y el de todas las 

de nuestro equipo técnico. Enhorabuena, compañeras, porque lo hemos conseguido. 

(Aplausos). 

Señorías, este debate va de avanzar en derechos, va de ampliar la democracia. Por 

eso, señorías del Partido Popular, no hagan trampas, no pretendan reducirlo a una 

discusión técnica, que, además, no se sostiene y que corresponde, en todo caso ―en todo 

caso, señorías―, a otro momento procesal. Hablan ustedes de fraude constitucional, y lo 

hacen sin rigor. Se lo resumo. El Tribunal Constitucional ya ha establecido con claridad 

que el derecho a la interrupción voluntaria del embarazo se articula sobre tres pilares: la 

dignidad, la integridad física y moral y la protección de la salud, artículos 10, 15 y 43 de 

la Constitución. Esta es la arquitectura constitucional de este derecho. No es uno, son tres. 

En nuestro sistema, la protección de un derecho no depende únicamente de su ubicación 

formal, sino de su contenido material y de su vinculación con estos valores superiores. 

Por eso, incorporar el derecho en el artículo 43 es constitucionalmente válido y 

jurídicamente coherente; además, evita algo que ustedes parecen querer reabrir, de la 

mano con VOX: el falso marco de colisión permanente con el derecho a la vida. No 

estamos ante un conflicto de derechos, señorías, estamos ante el reconocimiento del 

derecho de las mujeres y de las personas gestantes a decidir libremente sobre su propio 

cuerpo. 

Señorías, asistimos a una ola reaccionaria que pretende limitar, cuando no acabar, 

con derechos conquistados. En Estados Unidos, después de que la Corte Suprema, con 

mayoría trumpista, anulara la sentencia Roe versus Wade, hemos visto cómo numerosos 

Estados han prohibido o restringido el aborto hasta hacerlo inaccesible. En Argentina, 

Javier Milei ha vaciado la ley, sin necesidad de derogarla: recortes, retirada de 

medicamentos, abandono de programas públicos. En Polonia el aborto está prácticamente 

prohibido, obligando a miles de mujeres a salir del país o a recurrir a procedimientos 

peligrosos e inseguros. En Italia, Giorgia Meloni aprobó que grupos antiabortistas 

pudieran acceder directamente a las clínicas. En Hungría, Orbán impuso la ley del latido, 

que obliga a escuchar el sonido fetal antes de decidir. Las mismas estrategias, los mismos 

argumentos, los mismos aliados y, si no lo impedimos, los mismos resultados. ¿Y qué 

mejor ejemplo de todo esto que la enmienda de VOX? Es una enmienda que directamente 
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niega el derecho. Para VOX, cuantos menos derechos tengamos las mujeres, mejor, tanto 

es así que hoy estamos aquí hablando de autonomía de las mujeres y sale por VOX un 

‘señoro’. (Aplausos). Señorías de VOX, su España, la de la tutela, la del miedo, la de las 

mujeres sin autonomía, ya no existe ni va a volver. Para eso están y estamos aquí las 

feministas. 

El Partido Popular ha decidido no confrontar con VOX, ni siquiera para defender 

los derechos más básicos de las mujeres, nuestra dignidad y nuestra integridad. Es más, 

ha decidido seguir a VOX, asumir sus ideas y blanquearlo, paso a paso, intervención a 

intervención, Gobierno a Gobierno. Así, señorías, es como avanzan las regresiones. No 

hacen falta grandes anuncios, basta con que discursos como los de VOX dejen de 

escandalizar y que alguien los recoja, los suavice y los traiga a esta Cámara disfrazados 

de debate técnico. Los derechos, señorías, no desaparecen de un día para otro, se 

erosionan, se vacían y se dificultan hasta que dejan de ser reales. Hoy, el Partido Popular, 

con esta enmienda, está haciendo exactamente eso, blanquear y legitimar el retroceso. 

Que sobra este debate, dicen. Que sobra, ¿verdad? Señorías, ¿saben que el aborto sigue 

siendo delito en España? ¿Esto les parece lógico en el año 2026? ¿De verdad les parece 

razonable que en el siglo XXI una persona pueda enfrentarse a penas de cárcel por decidir 

sobre su propio cuerpo? (Aplausos). ¡Sobra el debate! ¡Este debate sobra! A nosotras no. 

Nos parece profundamente injusto. Nos parece profundamente incompatible con una 

democracia que se tome en serio la libertad. 

Señora Franco González —que ni está para escucharme—, el derecho al aborto 

no está garantizado. (Protestas.―Varias señoras y señores diputados del Grupo 

Parlamentario Popular en el Congreso señalando hacia los escaños situados en la 

zona alta del hemiciclo, a la derecha de la tribuna de oradores: ¡Sí! ¡Sí está!).  No 

está… (La señora Franco González: ¡Aquí! ¡Estoy aquí!). De acuerdo. Antes estaba 

sentada en otro escaño (señalando hacia la parte central se los escaños del Grupo 

Parlamentario Popular en el Congreso). Bien, pues escuche lo que le tengo que decir: 

el derecho al aborto no está garantizado en España. (Rumores.―La señora Franco 

González: ¡No es así!). Ya que está, escuche: No está garantizado. Incluso cuando es 

legal, persisten barreras al derecho al aborto en nuestro país; barreras administrativas, 

barreras por el origen, por los papeles ―por tenerlos o no―, barreras territoriales. Y de 

esto saben mucho; pensemos en Andalucía. (Rumores.―Una señora diputada: ¡Sí, 

Ceuta y Melilla!). Su partido no solo ha destrozado la sanidad. (Protestas). En 

Andalucía, de casi 20 000 interrupciones voluntarias del embarazo, solo 41 se hacen en 

hospitales públicos. (Aplausos). Y hay algo que duele aún más, señoría. Sí, en Jaén ya no 

hablamos de derivaciones; en Jaén es imposible abortar. (Protestas). Y eso tiene un 

nombre, se llama vulneración de derechos. Ese es su modelo, lo saben ustedes: romper el 

sistema público por dentro para que los derechos dependan de otras cosas, del dinero, de 

los enchufes... Ustedes nunca han querido evitar los abortos. ¡No quieren eso! Han 

querido decidir quién puede abortar sin problemas y quién tiene que sufrir acoso por ello. 

(Aplausos). Sí, acoso en las puertas de las clínicas. 

Termino ya, señora presidenta. Compañeras diputadas del Grupo Popular, me 

hago cargo de lo difícil de vuestra posición. (Varias señoras diputadas del Grupo 

Parlamentario Popular en el Congreso: ¡Nooo!). Y yo afirmo que no hay mujer 

demócrata en esta Cámara que quiera votar en contra de que el derecho al aborto esté en 
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la Constitución. (Fuertes protestas). Sí, y, sin embargo, es lo que les está exigiendo su 

grupo. Por eso, señorías, diputadas, compañeras, hoy lo que toca es valentía; valentía para 

votar a favor de lo que sabemos que es justo; valentía para no aceptar que otros marquen 

el límite de nuestros derechos. Del debate de hoy se recordará quién estuvo a la altura y 

quién eligió mirar hacia otro lado. Se recordará qué sociedad decidió cada uno que 

teníamos que ser, si una que avanza en derechos o una que retrocede. En SUMAR lo 

tenemos claro: el derecho al aborto debe estar expresamente en la Constitución… (Varios 

señores diputados del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso: ¡El tiempo!). 

 

La señora PRESIDENTA: Señora Martínez, tiene que terminar. 

 

La señora MARTÍNEZ BARBERO: …por nosotras y por las que vendrán. 

Muchas gracias. (Prolongados aplausos de las señoras y señores diputados del 

Grupo Plurinacional SUMAR y de la señora vicepresidenta segunda del Gobierno y 

ministra de Trabajo y Economía Social, puestos en pie.—Aplausos del Grupo 

Parlamentario Socialista). 

 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señora Martínez. 

Vamos a votar en un minuto. (Pausa). 

 

PROPOSICIONES NO DE LEY. (VOTACIÓN): 

 

―PROPOSICIÓN NO DE LEY DEL GRUPO PARLAMENTARIO VOX, 

RELATIVA AL COLAPSO DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD 

PROVOCADO POR EL GOBIERNO DE ESPAÑA. (Número de expediente 

162/000745) 

 

La señora PRESIDENTA: Señorías, comenzamos las votaciones. 

Empezamos con las proposiciones no de ley. 

En primer lugar, de la proposición no de ley, del Grupo Parlamentario VOX, 

relativa al colapso del Sistema Nacional de Salud provocado por el Gobierno de España. 

La votamos en sus propios términos. 

Comienza la votación. (Pausa). 

 

 Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 348; a favor, 

33; en contra, 315. 
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La señora PRESIDENTA: Queda rechazada. 

 

―PROPOSICIÓN NO DE LEY DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN 

EL CONGRESO, RELATIVA A LOS RETRASOS DEL ESTADO EN 

INFRAESTRUCTURAS Y ACTUACIONES HÍDRICAS EN ANDALUCÍA. 

(Número de expediente 162/000756) 

 

La señora PRESIDENTA: Pasamos a votar la proposición no de ley, del Grupo 

Parlamentario Popular, relativa a los retrasos del Estado en infraestructuras y actuaciones 

hídricas en Andalucía. 

Se vota en sus términos. 

Comienza la votación. (Pausa). 

 

 Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 341; a favor, 

170; en contra, 170; abstenciones, 1. 

 

La señora PRESIDENTA Ha habido un empate. 

Entonces, tenemos que repetir la votación. 

Comienza la votación. (Pausa). 

 

 Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 343; a favor, 

172; en contra, 171. 

 

La señora PRESIDENTA: Queda aprobada. (Aplausos). 

 

MOCIONES CONSECUENCIA DE INTERPELACIONES URGENTES. 

(VOTACIÓN): 

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO (SEÑORA VALIDO GARCÍA), 

SOBRE EL IMPACTO DE LA CRISIS GENERADA POR LA GUERRA DE IRÁN 

EN CANARIAS Y MEDIDAS URGENTES A PONER EN MARCHA PARA 

ENFRENTAR SUS CONSECUENCIAS EN NUESTRA REGIÓN 

ULTRAPERIFÉRICA. (Número de expediente 173/000167). 
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La señora PRESIDENTA: Votamos ahora la moción consecuencia de 

interpelación urgente, del Grupo Parlamentario Mixto, sobre el impacto de la crisis 

generada por la guerra de Irán en Canarias y medidas urgentes a poner en marcha para 

enfrentar sus consecuencias en la región ultraperiférica. 

Se vota en los términos resultantes de la incorporación de la enmienda presentada 

por el Grupo Parlamentario Plurinacional SUMAR. 

Comienza la votación. (Pausa). 

 

 Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 348; a favor, 

189; en contra, 119; abstenciones, 40. 

 

La señora PRESIDENTA: Queda aprobada. 

 

― DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL CONGRESO, SOBRE LA 

POLÍTICA ECONÓMICA DE ESTE GOBIERNO Y CÓMO IMPACTA A LAS 

FAMILIAS ESPAÑOLAS. (Número de expediente 173/000168). 

 

La señora PRESIDENTA: Votamos ahora la moción consecuencia de 

interpelación, del Grupo Parlamentario Popular, sobre la política económica de este 

Gobierno y cómo impacta a las familias españolas. 

Votamos separadamente por puntos. 

Empezamos con el punto 1. 

Comienza la votación. (Pausa). 

 

 Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 348; a favor, 

177; en contra, 155; abstenciones, 16. 

 

La señora PRESIDENTA: Se aprueba el punto 1. (Aplausos). 

Votamos el punto 2. 

Comienza la votación. (Pausa). 

 

 Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 348; a favor, 

179; en contra, 164; abstenciones, 5. 
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La señora PRESIDENTA: Se aprueba el punto 2. (Aplausos). 

Votamos el punto 3. 

Comienza la votación. (Pausa). 

 

 Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 348; a favor, 

184; en contra, 164. 

 

La señora PRESIDENTA: Se aprueba el punto 3. (Aplausos). 

Votamos el punto 4. 

Comienza la votación. (Pausa.―Varias señoras y señores diputados del Grupo 

Parlamentario Popular en el Congreso alertan a la Presidencia de problemas 

técnicos con los terminales). 

 

 Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 347; a favor, 

320; en contra, 11; abstenciones, 16. 

 

La señora PRESIDENTA: Queda aprobado el punto 4. 

Señor Requena, vamos a comprobar su terminal antes de continuar con las 

votaciones. (Pausa). 

 

―DEL GRUPO PARLAMENTARIO VOX, SOBRE CUÁLES VAN A SER LAS 

PRIORIDADES DEL GOBIERNO EN CUANTO A LA CONSERVACIÓN DE LAS 

INFRAESTRUCTURAS EN LO QUE QUEDA DE LEGISLATURA. (Número de 

expediente 173/000169). 

 

La señora PRESIDENTA: Votamos ahora la moción con consecuencia de 

interpelación urgente, del Grupo Parlamentario VOX, sobre cuáles van a ser las 

prioridades del Gobierno en cuanto a la conservación de las infraestructuras en lo que 

queda de legislatura. 

Se vota en sus términos. 

Comienza la votación. (Pausa). 

 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 348; a favor, 

171; en contra, 177. 
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La señora PRESIDENTA: Queda rechazada. 

 

CONVALIDACIÓN O DEROGACIÓN DE REALES DECRETOS-LEYES. 

(VOTACIÓN): 

 

— REAL DECRETO-LEY 9/2026, DE 14 DE ABRIL, DE MEDIDAS URGENTES 

EN MATERIA DE TRANSPORTE. (Número de expediente 130/000040) 

 

La señora PRESIDENTA: Votamos ahora la convalidación o derogación del Real 

Decreto Ley 9/2026, de 14 de abril, de medidas urgentes en materia de transporte. 

Comienza la votación. (Pausa). 

 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 348; a favor, 

316; en contra, 32. 

 

La señora PRESIDENTA: Queda convalidado. 

Votamos ahora la tramitación como proyecto de ley por el procedimiento de 

urgencia del Real Decreto Ley que acabamos de convalidar. 

Comienza la votación. (Pausa). 

 

 Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 348; a favor, 

348. 

 

La señora PRESIDENTA: Queda aprobada. Y, en consecuencia, el real decreto 

ley se tramitará como proyecto de ley por el procedimiento de urgencia. 

 

DEBATES DE TOTALIDAD DE INICIATIVAS DE REFORMA 

CONSTITUCIONAL. (VOTACIÓN): 

 

—PROYECTO DE REFORMA DEL ARTÍCULO 43 DE LA CONSTITUCIÓN 

ESPAÑOLA. (Número de expediente 102/000001) 
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La señora PRESIDENTA: Hacemos ahora la votación conjunta de las enmiendas 

a la totalidad de devolución al proyecto de reforma del artículo 43 de la Constitución 

Española, presentadas por los Grupos Parlamentarios Popular y VOX. 

Comienza la votación. (Pausa). 

 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 348; a favor, 

171; en contra, 177. 

 

La señora PRESIDENTA: Quedan rechazadas. (Aplausos). 

 Muchísimas gracias a todos ustedes. 

No habiendo más asuntos a tratar, levantamos la sesión. 

 

Eran las doce y cuarenta y dos minutos del mediodía. 

 

       

 

 

 

 

 

 

 

En el caso de las intervenciones realizadas en las lenguas españolas distintas del castellano 

que son también oficiales en las respectivas comunidades autónomas de acuerdo con sus 

estatutos, el Diario de Sesiones refleja la interpretación al castellano y la transcripción de la 

intervención en dichas lenguas facilitadas por servicios de interpretación y transcripción. 


